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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Derechos y Seguridad Ciudadana
Núm. 3.838

Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción
de 301,00 (TRESCIENTOS UN EUROS) y/e retirada de las ar-
mas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en ex-
pediente número 04/2700 (Número de control 614040027006) a
don José Plantón Vilchez, con N.I.F. 30209832E, domiciliado en
calle Patio Pico Almanzor, 11,1,1 (14005) Córdoba, por infracción
de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/92 de 21
de febrero, sobre Protección Seguridad Ciudadana y artículos
147.2, 149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93 de 29 de enero,
Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 21 de agosto de 2004, a las 12’30, fue identificado por
funcionarios de la Policía Local de Córdoba en la Avenida
Menéndez Pidal de esta ciudad, comprobándose por los mismos
que en el interior del vehículo que ocupaba matrícula CO-5187-Y,
llevaba un hacha, un hocino y un palo de 1’30 cms. de longitud, sin
necesidad de llevarlos en el lugar y momentos indicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 20 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 3.839
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 (TRESCIENTOS UN EUROS) y/e retirada de las ar-
mas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en ex-
pediente número 04/2719 (Número de control 614040027195) a
don Abdelkadir Kabli, con N.I.F. 2376028J, domiciliado en calle
Casariche, 4 (41567) Herrera -Sevilla-, por infracción de lo dis-
puesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1/92 de 21 de
febrero, sobre Protección Seguridad Ciudadana y artículos 147.2,
149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93 de 29 de enero, Regla-
mento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 6 de octubre de 2004, a las 20’40 horas al ser identificado
por la fuerza denunciante en el Aparcamiento Carrefour de Puen-
te Genil en el turismo 3970-BFN llevaba al alcance de su mano un
cuchillo de cocina de 10,30 cms. de hoja y 19’30 cms. en total.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 20 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 3.840
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 500,00 (QUINIENTOS EUROS) y/e retirada del arma, que se
tramita en esta Subdelegación del Gobierno en expediente núme-
ro 04/2729 (Número de control 614040027298) a don Ruben Rogel
del Pino, con N.I.F. 30976379W, domiciliado en B.º Ángel Carrillo,
bloque 7 1.º iz. (14800) Priego de Córdoba -Córdoba-, por infrac-
ción de lo dispuesto en el artículo 5.3 del Real Decreto 137/93 de
29 de enero, Reglamento de Armas, y artículos 23.a) y 28.1.a) y

b) de la Ley Orgánica 1/92 de 21 de febrero, sobre Protección
Seguridad Ciudadana, por los siguientes hechos:

El día 19 de septiembre de 2004, a las 4’45 horas al ser identi-
ficado por la fuerza denunciante en la calle Postigos de Priego de
Córdoba, se comprobó que escondía en su espalda una navaja
puntiaguda de 13 cms. de largo, sin necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 20 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 3.842
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 400,00 (CUATROCIENTOS EUROS) y/e retirada de las ar-
mas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en ex-
pediente número 04/2769 (Número de control 614040027699) a
don José López Lallave, con N.I.F. 30967588C, domiciliado en
calle Alonso de Aguilar, 9  (14920) Aguilar de la Frontera -Córdo-
ba-, por infracción de lo dispuesto en los artículos 23.a) de la Ley
Orgánica 1/92 de 21 de febrero, sobre Protección Seguridad Ciu-
dadana y artículos 147.2, 149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93
de 29 de enero, Reglamento de Armas, por los siguientes he-
chos:

El día 30 de septiembre de 2004, a las 15’30 horas, en la Barria-
da del Carmen, s/n de Aguilar de la Frontera (Córdoba) al ser
identificado por la Fuerza denunciante, el conductor del turismo
marca Seat, modelo León, matrícula CO-0157-AY, se encontró
junto al asiento del conductor, una navaja de 10 cm. de hoja y 22
cm. de longitud total, con cachas de madera, sin que exista nece-
sidad de llevarla consigo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 20 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 3.847
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 (TRESCIENTOS UN EUROS), que se tramita en esta
Subdelegación del Gobierno en expediente número 5/485 (Nú-
mero de control 614050004854) a doña Dora Cenit López
Ramírez, con N.I.E. X4792534R, domiciliado en calle Ruiz Muños,
18 (14700) Palma del Río -Córdoba-, por infracción de lo dispues-
to en el artículos 53 a) y 55 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero de Derechos y Libertades de los Extranjeros en España,
por los siguientes hechos:

A las 22’00 horas del día 21 de septiembre de 2004, por funcio-
narios del Cuerpo Nacional de Policía, al realizar un servicio de
inspección y control de personas extranjeras en el Club denomi-
nado DONNA, sito en el Polígono Pedroches, calle Metalúrgicos,
número 68 de Córdoba, se identificó a la denunciada, quien pre-
senta pasaporte número AI 035121 en vigor hasta el 20 de abril
de 2011, con sello de entrada en España por Madrid Barajas el 04
de mayo de 2001. Asimismo, consultado el Servicio de Informáti-
ca de la D.G.P., Bancos de Datos de Extranjeros, le consta solici-
tud de permiso de residencia tipo b denegado el 23 de junio de
2003 y resolución de sanción económica, no constando residen-
cia ni prórroga de estancia, siendo su situación irregular.



B. O. P. núm. 6 Miércoles, 11 de enero de 2006 187

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 20 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 4.065
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 100,00 (CIEN EUROS), que se tramita en esta Subdelegación
del Gobierno en expediente número 5/50 (Número de control
614050000502) a don José Antonio Merino Durán, domiciliado en
calle Manuel de Falla, 22 (14500) Puente Genil -Córdoba-, por
infracción de lo dispuesto en los artículos 9.2 y 26.a) de la Ley
Orgánica 1/92 de 21 de febrero, sobre Protección Seguridad Ciu-
dadana, por los siguientes hechos:

El día 20 de diciembre de 2004, a las 21’00 horas, por agentes de
la Fuerza denunciante se procedió a la identificación del denuncia-
do en la calle Miguel Romero, de la localidad de Puente Genil (Cór-
doba), no portando por carecer del obligatorio Documento Nacio-
nal de Identidad, según manifestó, a pesar de tener edad para ello.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 26 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 4.066
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 301,00 (TRESCIENTOS UN EUROS) y/e retirada de las ar-
mas, que se tramita en esta Subdelegación del Gobierno en ex-
pediente número 04/2652 (Número de control 614040026520) a
don Francisco Olmo Rueda, con N.I.F. 74902828Q, domiciliado
en Pl. Primero de Mayo, 10 (29028) Sierra de Yeguas -Málaga-,
por infracción de lo dispuesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgá-
nica 1/92 de 21 de febrero, sobre Protección Seguridad Ciudada-
na y artículos 147.2, 149.1 y 156.i) del Real Decreto 137/93 de 29
de enero, Reglamento de Armas, por los siguientes hechos:

El día 30 de octubre de 2004, a las 16’00 horas en la calle
Barriada de Cervantes, s/n de Puente Genil (Córdoba), al ser iden-
tificado por la fuerza denunciante, se comprobó que portaba en el
bolsillo del pantalón una navaja de 5 cms. de hoja y 13 cms. de
longitud total, sin necesidad de portarla en el lugar y hora indicados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 26 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 4.068
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 520,00 (QUINIENTOS VEINTE EUROS), que se tramita en

esta Subdelegación del Gobierno en expediente número 04/2484
(Número de control 61400400248445) a don Fernando Linde
Martínez, con N.I.F. 44362848B, domiciliado en calle Gustavo
Adolfo Becquer, 6 (14730) Posadas -Córdoba-, por infracción de
lo dispuesto en los artículos 292, 295.2 y 297.1 del R.D. 1.211/90,
de 28 de septiembre, Reglamento de la Ley 16/87 de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres, por los siguientes
hechos:

El día 30 de mayo de 2004, a las 02,15 horas, en el P.K. 472,550,
de la vía férrea Madrid-Cádiz, término municipal de Posadas (Cór-
doba), la Fuerza Denunciante identificó al denunciado cuando
transitaba a menos de 1 metro de los railes de la referida vía,
dentro del vallado existente en dicho lugar junto a la Estación de
Posadas, careciendo de autorización para transitar por dicho lu-
gar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 26 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

———
Derechos y Seguridad Ciudadana

Núm. 4.070
Intentada sin efecto la notificación de resolución con sanción

de 450,00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS) y/e retira-
da de las armas, que se tramita en esta Subdelegación del Go-
bierno en expediente número 04/2417 (Número de control
614040024170) a don Basilio Pablo Cobos Javier, con N.I.F.
50166232N, domiciliado en calle Andorra, 23, 4 A (28943)
Fuenlabrada -Madrid-, por infracción de lo dispuesto en los artí-
culos 23.a de la Ley Orgánica 1/92 de 21 de febrero, sobre Pro-
tección Seguridad Ciudadana y artículos 147.2, 149.1 y 156.i) del
Real Decreto 137/93 de 29 de enero, Reglamento de Armas, por
los siguientes hechos:

El día 28 de septiembre de 2004, a las 17’45 horas, al ser
identificado por funcionarios de la Policía Nacional en la vía públi-
ca de esta capital, se comprobó que llevaba una navaja de mari-
posa de 11 cm. de hoja, sin necesidad de portarla.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente edicto, para que sirva de notificación de la misma,
advirtiéndole que contra esta resolución podrá interponer Recurso
de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
mismo. Para efectuar el pago del importe de la sanción se le advier-
te que recibirá notificación de la Delegación de Economía y Hacien-
da informándole donde y en que plazo deberá efectuar el pago.

Córdoba, 26 de abril de 2005.— El Secretario General Acciden-
tal, José Manuel de Siles Pérez de Junguitu.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Subdirección Provincial Gestión Recaudatoria
CÓRDOBA

Núm. 1
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE

APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por  deudas  a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente:
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad  Social,
Texto  Refundido  aprobado  por  Real  Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo  84 del  Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04),
ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la
notificación de la providencia de apremio, conforme preve el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor  para  que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días ante la  correspondiente  Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se proce-
derá al embargo de los bienes del deudor en cantidad bastante
para el  pago  de la deuda por principal, recargo de apremio,

intereses en su caso, y costas  del  procedimiento  de apremio, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento
General  de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá  formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente del plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su
notificación, por alguna de las causas señaladas en el artículo
34.3 de la Ley  General  de la  Seguridad  Social citada anterior-
mente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento
de  apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: Pago; prescripción; error material o aritmé-
tico en la determinación de la deuda; condonación, aplazamiento
de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando ésta proceda, del acta de
liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el art. 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
                                           REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14009367055 RAFAEL RUIZ GUZMAN, S.L. CL IMPRENTA ALBORADA 14014 CORDOBA      03 14 2005 020283083 0604 1204         356,56
0111 10  14009367055 RAFAEL RUIZ GUZMAN, S.L. CL IMPRENTA ALBORADA 14014 CORDOBA      03 14 2005 020283184 0704 1204         351,37
0111 10  14101869902 JURADO FERNANDEZ CORDOBA CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2005 020308850 0405 0405       4.635,26
0111 10  14101869902 JURADO FERNANDEZ CORDOBA CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2005 020308951 0405 0405         143,64
0111 10  14102448565 ROLDAN RUIZ JUAN         CL PORTUGALEJO 65    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020318550 0405 0405          32,09
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 021502455 0105 0105         723,72
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 021502556 0205 0205         662,34
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 021502657 0305 0305         742,20
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 021502758 0405 0405         716,43
0111 10  14103175358 CAPARROS GARCIA MARIA CA CL LIBERTADOR ANDRES 14013 CORDOBA      02 14 2005 018288220 1004 1004         145,98
0111 10  14104516483 PAREJO GARCIA PEDRO      CL PASEO DE ROJAS 1  14900 LUCENA       03 14 2005 020360784 0405 0405         519,59
0111 10  14104831331 TRANSPORTES JIDPA,S.L.   CL MONTURQUE 99      14510 MORILES      03 14 2005 020369676 0405 0405         485,70
0111 10  14105342805 GARCIA MARTINEZ FRANCISC CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 020385137 0405 0405       2.886,48
0111 10  14105712213 LIMPIEZA Y DESINFECCION  CL FRAY ALBINO 6     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 020395443 0405 0405       2.619,43
0111 10  14105821842 MARISCAL JIMENEZ ANTONIO CL SEVERO OCHOA 19   14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020397766 0405 0405         483,18
0111 10  14105833966 HOTEL RESTAURANTE MOLINA CL PAGO EL MADROñAL  14600 MONTORO      03 14 2005 020398473 0405 0405       1.118,70
0111 10  14105972695 CALVO MARTINEZ JUAN      CL ALCALA 29         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018762005 0104 1204          57,97
0111 10  14105972695 CALVO MARTINEZ JUAN      CL ALCALA 29         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020403224 0405 0405         275,66
0111 10  14106462951 NABAUR, S.L.             AV DOCTOR FLEMING S/ 14600 MONTORO      03 14 2005 020421008 0405 0405         702,13
0111 10  14106591071 LOPEZ ROMERO ANTONIO     CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       03 14 2005 020425957 0405 0405         489,83
0111 10  14106671907 CONSTRUCCIONES Y OBRAS R CL CERVANTES 4       14510 MORILES      03 14 2005 020429189 0405 0405       9.863,83
0111 10  14106754052 ARTEUNION SUBBETICA,SDAD CL ARCAS 32          14900 LUCENA       03 14 2005 020433132 0405 0405       2.291,23
0111 10  14107187926 CARPINLUC,S.L.           CL RUTE 50           14900 LUCENA       03 14 2005 020452229 0604 1204         115,75
0111 10  14107187926 CARPINLUC,S.L.           CL RUTE 50           14900 LUCENA       03 14 2005 020452330 0105 0405         253,60
0111 10  14107187926 CARPINLUC,S.L.           CL RUTE 50           14900 LUCENA       03 14 2005 020452431 0405 0405       1.841,29
0111 10  14107280175 COM.B. POLLO CANARIO     CL GABRIEL RAMOS BEJ 14014 CORDOBA      03 14 2005 020457683 0405 0405       1.251,85
0111 10  14107418403 MONTERO SAN MARTIN,S.C.  CL CONTRALMIRANTE DE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 020464555 0405 0405       1.167,76
0111 10  14107612302 CUEVAS ALVAREZ RAUL      CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020474457 0405 0405       2.223,34
0111 10  14107753960 EXPLOTACIONES FORESTALES CL SEVERO OCHOA 28   14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 020478703 0405 0405       1.473,23
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 080287536015 VILLAR ESTEBAN RICARDO   CL GLORIA FUERTES 18 14920 AGUILAR      03 14 2005 021312903 0505 0505         275,50
0521 07 080483757315 POZO RUIZ JORGE          CL ENCINAS REALES 6  14900 LUCENA       03 14 2005 021313711 0505 0505         275,50
0521 07 081012878312 CASADO JUANES DAVID      CL ALHAMA 23         14900 LUCENA       03 14 2005 021314216 0505 0505         275,50
0521 07 081052793509 CORTES ROMERO DOLORES    CL SEVILLA 3         14900 LUCENA       03 14 2005 021314418 0505 0505         275,50
0521 07 081096615681 MORILLO PRIETO CESAR     CL CRUZ DEL ESTUDIAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 021314519 0505 0505         275,50
0521 07 140035971738 CORDOBA CABELLO JOSE     UR NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       03 14 2005 021315125 0505 0505         279,61
0521 07 140039071290 MORALES RUIZ FRANCISCO   CL ENRIQUE DE LA CUE 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 021185082 0505 0505         279,61
0521 07 140043590480 PONFERRADA BUENO LUIS    CL SAN FRANCISCO 13  14550 MONTILLA     03 14 2005 021253285 0505 0505         279,61
0521 07 140046521601 VEREDAS FERNANDEZ MIGUEL CL SANTA ANA 6       14550 MONTILLA     03 14 2005 021254905 0505 0505         279,61
0521 07 140048747244 MARISCAL NEVADO ANTONIO  CL DOCTOR SEVERO OCH 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021187813 0505 0505         279,61
0521 07 140049348543 EGEA NAVARRO PEDRO       CL AGUARDIENTERIA 2  14900 LUCENA       03 14 2005 021319771 0505 0505         275,50
0521 07 140050258121 ESPINO CRIADO AGUSTIN    CL ANTONIO ENRIQUE G 14600 MONTORO      03 14 2005 021405556 0505 0505         279,61
0521 07 140051129000 GALAN GALAN MANUEL       CL SAN FRANCISCO SOL 14550 MONTILLA     03 14 2005 021257733 0505 0505         279,61
0521 07 140051797387 VIDAL AVILA ANTONIO      CL ORABUENA 6        14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 021407071 0505 0505         275,50
0521 07 140052084044 CANO CEBALLOS JUAN       CL SIETE REVUELTAS 4 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 021189227 0505 0505         275,50
0521 07 140052556516 NAVARRO NOTARIO PEDRO    CL CALVARIO 47       14600 MONTORO      03 14 2005 021407778 0505 0505         275,50
0521 07 140057419549 JIMENEZ MARIN VALERIANO  CL ANCHA, 8          14810 CARCABUEY    03 14 2005 021327047 0505 0505         244,99
0521 07 140057637700 AMOR GARCIA DIEGO        CL ALCALDE DIEGO OLA 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021411115 0505 0505         244,99
0521 07 140058813622 RODRIGUEZ DE LARA AGUSTI AV DE LA ENCANTADA 6 14029 JARA  LA     03 14 2005 010714338 1104 1104         290,53
0521 07 140058813622 RODRIGUEZ DE LARA AGUSTI AV DE LA ENCANTADA 6 14029 JARA  LA     03 14 2005 012754368 1204 1204         290,53
0521 07 140058813622 RODRIGUEZ DE LARA AGUSTI AV DE LA ENCANTADA 6 14029 JARA  LA     03 14 2005 021193166 0105 0105         296,29
0521 07 140058813622 RODRIGUEZ DE LARA AGUSTI AV DE LA ENCANTADA 6 14029 JARA  LA     03 14 2005 021193267 0205 0205         296,29
0521 07 140058813622 RODRIGUEZ DE LARA AGUSTI AV DE LA ENCANTADA 6 14029 JARA  LA     03 14 2005 021193368 0305 0305         296,29
0521 07 140058813622 RODRIGUEZ DE LARA AGUSTI AV DE LA ENCANTADA 6 14029 JARA  LA     03 14 2005 021193469 0505 0505         296,29
0521 07 140059150896 GOMEZ MONTORO MARIA CARM CL COVADONGA 7-2º    14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 021330784 0505 0505         275,50
0521 07 140059319436 TOMAS PIQUERAS FELIX     AV ESPAÑA 28         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 021330986 0505 0505         275,50
0521 07 140059726634 LOZANO ALCANTARA ANTONIO CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021194580 0505 0505         275,50
0521 07 140061279644 ROSAS MEDINA FRANCISCO   CL RIO GENIL 15      14900 LUCENA       03 14 2005 021332707 0505 0505         275,50
0521 07 140061552658 LUQUE ESPEJO PABLO       CL LORENZO VENEGAS 1 14550 MONTILLA     03 14 2005 021265413 0505 0505         275,50
0521 07 140063245007 CAMARGO RAEL PEDRO       AV ANDALUCIA 51      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 021415256 0505 0505         248,64
0521 07 140063460225 GALAN MARISCAL J CRISANT CL LA VIRGEN 17      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021196604 0505 0505         142,28
0521 07 140064047275 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021196806 0505 0505         275,50
0521 07 140065617362 CALERO JURADO RAFAEL     CL GRANADA 8         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021198119 0505 0505         275,50
0521 07 140066052852 SOTOMAYOR MARTIN JUAN JO PS AGUSTIN ARANDA, 2 14920 AGUILAR      03 14 2005 021338565 0505 0505         342,52
0521 07 140068519480 ARANDA MERIDA JORGE      CL NTRA.SRA.DE LOS R 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 021341292 0505 0505         275,50
0521 07 140068649927 FERNANDEZ CASTILLO FRANC CL  DEL ANGEL 21     14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 021389590 0505 0505         275,50
0521 07 140069790483 AGUILERA MOYANO ARACELI  CL CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       03 14 2005 021344225 0505 0505         275,50
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0521 07 140072010874 ALMEDA POLONIO FRANCISCO CL MIGUEL DE CERVANT 14920 AGUILAR      03 14 2005 021347255 0505 0505         300,00
0521 07 140072043412 AVALOS POVEDANO MANUEL   CL PIZARRO 12        14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021424552 0505 0505         275,50
0521 07 140073073127 SANCHEZ POLONIO JUAN CAR CL ALBERO 22         14550 MONTILLA     03 14 2005 021277133 0505 0505         275,50
0521 07 140074423952 CUEVAS ALVAREZ RAUL      CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 021207415 0505 0505         342,52
0521 07 140076249774 CALVO MARTINEZ JUAN      CL CERVANTES 22      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021209031 0505 0505         244,99
0521 07 140077465409 DOBLAS SANCHEZ AGUSTIN   CL GARCIA DE LEANIZ, 14510 MORILES      03 14 2005 021352511 0505 0505         275,50
0521 07 140077497337 VIGO AGUILERA FCO JAVIER UR NELIA DE LAS NIEV 14900 LUCENA       03 14 2005 021352612 0505 0505         275,50
0521 07 140077801875 LARA SANCHEZ MIGUEL      AV DE ESPAÑA, 17     14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 021353117 0505 0505         275,50
0521 07 140077923733 VALVERDE BAENA PEDRO JES CL PASEO ANTONIO GAL 14430 ADAMUZ       03 14 2005 021431626 0505 0505         275,50
0521 07 140078137032 RAMIREZ RIVERA MANUEL    CL SAN MARCOS 29     14900 LUCENA       03 14 2005 021353622 0505 0505         342,52
0521 07 140078137032 RAMIREZ RIVERA MANUEL    CL SAN MARCOS 29     14900 LUCENA       03 14 2005 021353723 0405 0405         342,52
0521 07 141001227300 BAENA SANCHEZ CANDIDO    CL CALDERON DE LA BA 14010 CORDOBA      03 14 2005 021211758 0505 0505         275,50
0521 07 141002195478 AYALA ARREBOLA JUAN MANU CL LOS MARISTAS 11   14900 LUCENA       03 14 2005 021357864 0505 0505         244,99
0521 07 141002216595 ORTEGA BARRANCO MIGUEL A CJ DE RUTE 3         14900 LUCENA       03 14 2005 021358066 0505 0505         275,50
0521 07 141002473849 MARTOS HERNANDEZ JAVIER  CL ARCAS 34          14900 LUCENA       03 14 2005 021358470 0505 0505         275,50
0521 07 141003086565 MILLAN DOMINGUEZ EMILIO  AV ANDALUCIA 13      14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 021213980 0405 0405         275,50
0521 07 141003086565 MILLAN DOMINGUEZ EMILIO  AV ANDALUCIA 13      14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 021214081 0505 0505         275,50
0521 07 141003235604 MESA CAÑETE FRANCISCA    CL ALAMOS 104        14900 LUCENA       03 14 2005 021360086 0505 0505         275,50
0521 07 141003666444 FLORES AGUILERA ARACELI  CL CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       03 14 2005 021360389 0505 0505         275,50
0521 07 141004930272 TRENADO FERNANDEZ JOSE M CM DE LA CEPERA 2    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021215596 0505 0505         342,52
0521 07 141005211471 GUTIERREZ RUIZ BERNARDO  CL BARAHONA DE SOTO  14900 LUCENA       03 14 2005 021361706 0505 0505         246,70
0521 07 141005498936 CABANA PEDRAZA JOAQUIN   CL ESCUCHUELA, 13    14550 MONTILLA     03 14 2005 021288045 0505 0505         275,50
0521 07 141012157277 MARINERO GONZALEZ RAMON  CL SEIS DE DICIEMBRE 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021439407 0505 0505         275,50
0521 07 141012187690 URBANO RIDER SEBASTIAN   CL PARCQUEMADAS CL.1 14014 CORDOBA      03 14 2005 021439508 0505 0505         275,50
0521 07 141015130127 RIVAS HUMANEZ FRANCISCO  CL GREGORIO MARAÑON  14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 021365342 0505 0505         275,50
0521 07 141017889472 PEREZ TOLEDANO RAFAEL AN PP DE LOS OLIVOS 22  14430 ADAMUZ       03 14 2005 021444255 0505 0505         275,50
0521 07 141019395703 BLANCO LEMOS PEDRO JOSE  CM DE LA CEPERA S/N  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021221155 0505 0505         342,52
0521 07 141021375513 ESPEJO LOPEZ EVA MARIA   PZ NUEVA 6           14900 LUCENA       03 14 2005 021369584 0405 0405         275,50
0521 07 141023614088 SOTOMAYOR ROMERO ELOY JO PP AGUSTIN ARANDA 1  14920 AGUILAR      03 14 2005 021370695 0505 0505         275,50
0521 07 141024306024 LOPEZ CABELLO SERGIO     CL SEVILLA 44        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021224488 0505 0505         275,50
0521 07 141024541551 EGEA JIMENEZ PEDRO       CL AGUARDIENTERIA 2  14900 LUCENA       03 14 2005 021371305 0505 0505         275,50
0521 07 141029495827 MARISCAL JIMENEZ ANTONIO CL DR. SEVERO OCHOA  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 021226209 0505 0505         275,50
0521 07 141029986685 EGEA JIMENEZ FERNANDO    CL AGUARDENTERIA, 2  14900 LUCENA       03 14 2005 021373729 0505 0505         275,50
0521 07 141036207924 EGEA JIMENEZ JESUS       CL AGUARDENTERIA, 2  14900 LUCENA       03 14 2005 021376254 0505 0505         275,50
0521 07 141036923401 BURGOS SANCHEZ JOSE MANU CL CONDESA CARMEN PI 14900 LUCENA       03 14 2005 021376759 0505 0505         275,50
0521 07 141036923502 BURGOS SANCHEZ FERNANDO  CL CONDESA CARMEN PI 14900 LUCENA       03 14 2005 021376860 0505 0505         275,50
0521 07 231002404484 BARTOLI --- MARIA CRISTI AV FUENSANTA 21      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 021456278 0505 0505         279,61
0521 07 231008421215 PINO ARTERO ANA MARIA    BD SAN CARLOS 3      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 021456379 0505 0505         275,50
0521 07 281027029367 GARCIA LOPEZ JUAN JOSE   CL SAN BERNARDO 18   14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 021395250 0505 0505         342,52
0521 07 290057684859 GUTIERREZ CORDOBA BERNAR CL BARAHONA DE SOTO  14900 LUCENA       03 14 2005 021382015 0505 0505         279,61
0521 07 410121275674 NOVALIO SANTOS CONCEPCIO ZZ APARTADO DE CORRE 14600 MONTORO      03 14 2005 021458908 0505 0505         275,50
0521 07 410170273004 SOTOMAYOR ROMERO MARIA C CL PASEO AGUSTIN ARA 14920 AGUILAR      03 14 2005 021384843 0505 0505         275,50
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 021012622370 SIMON NAVARRO BERNARDO   CL ALCALDE DIEGO OLA 14600 MONTORO      03 14 2005 016276377 0105 0105          82,60
0611 07 030057042195 ROMERO CAMPOS JOSE       CL PIO XII 19        14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 015158352 1204 1204          79,03
0611 07 030057042195 ROMERO CAMPOS JOSE       CL PIO XII 19        14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 016233739 0105 0105          82,60
0611 07 031012024792 CEREZO VALVERDE ENRIQUE  CL MIGUEL HERNANDEZ  14439 ALGALLARIN   03 14 2005 015189573 1204 1204          79,03
0611 07 031012024792 CEREZO VALVERDE ENRIQUE  CL MIGUEL HERNANDEZ  14439 ALGALLARIN   03 14 2005 016277589 0105 0105          82,60
0611 07 031012024792 CEREZO VALVERDE ENRIQUE  CL MIGUEL HERNANDEZ  14439 ALGALLARIN   03 14 2005 018114832 0205 0205          82,60
0611 07 031012024792 CEREZO VALVERDE ENRIQUE  CL MIGUEL HERNANDEZ  14439 ALGALLARIN   03 14 2005 019433325 0305 0305          82,60
0611 07 031012024792 CEREZO VALVERDE ENRIQUE  CL MIGUEL HERNANDEZ  14439 ALGALLARIN   03 14 2005 021040289 0405 0405          82,60
0611 07 041007080507 ENNASSARI --- HASSAN     CL IZNAJAR 56        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 014923330 1204 1204          79,03
0611 07 041007080507 ENNASSARI --- HASSAN     CL IZNAJAR 56        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 015968708 0105 0105          82,60
0611 07 041007080507 ENNASSARI --- HASSAN     CL IZNAJAR 56        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 017849191 0205 0205          82,60
0611 07 041007080507 ENNASSARI --- HASSAN     CL IZNAJAR 56        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 019139392 0305 0305          82,60
0611 07 041007080507 ENNASSARI --- HASSAN     CL IZNAJAR 56        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 020784049 0405 0405          82,60
0611 07 061001714856 CHAIR --- LEKBIR         PZ DEL MERCADO 16    14600 MONTORO      03 14 2005 015190179 1204 1204          79,03
0611 07 061001714856 CHAIR --- LEKBIR         PZ DEL MERCADO 16    14600 MONTORO      03 14 2005 016278300 0105 0105          82,60
0611 07 061001714856 CHAIR --- LEKBIR         PZ DEL MERCADO 16    14600 MONTORO      03 14 2005 018115438 0205 0205          82,60
0611 07 070065152927 AGUILERA RUIZ AMADOR     CL PIO XII 4         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 020786675 0405 0405          82,60
0611 07 070067523060 ROMAN GUERRERO JOSE LUIS CL CRUZ DEL ESTUDIAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017852124 0205 0205          38,54
0611 07 071018271023 ARRIBAS DE LA TORRE JORG CL LA ERILLA 60      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014633643 1204 1204          79,03
0611 07 071018271023 ARRIBAS DE LA TORRE JORG CL LA ERILLA 60      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015645574 0105 0105          46,80
0611 07 071027894130 MAYORGA ARROYO MIGUEL AN GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015973051 0105 0105          82,60
0611 07 071027894130 MAYORGA ARROYO MIGUEL AN GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017853033 0205 0205          71,58
0611 07 080232380906 CAÑETE ORDOÑEZ CRISTOBAL CL CATALINA MARIN 11 14900 LUCENA       03 14 2005 014927370 1204 1204          79,03
0611 07 080232380906 CAÑETE ORDOÑEZ CRISTOBAL CL CATALINA MARIN 11 14900 LUCENA       03 14 2005 015973455 0105 0105          82,60
0611 07 080232380906 CAÑETE ORDOÑEZ CRISTOBAL CL CATALINA MARIN 11 14900 LUCENA       03 14 2005 017853336 0205 0205          82,60
0611 07 080272424425 FERNANDEZ MARTINEZ JUAN  CL ALVAREZ QUINTERO  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014634350 1204 1204          79,03
0611 07 080272424425 FERNANDEZ MARTINEZ JUAN  CL ALVAREZ QUINTERO  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020510227 0405 0405          82,60
0611 07 080288896439 RODRIGUEZ SANCHEZ JOSE   CL SANCHEZ 19        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018850820 0305 0305          82,60
0611 07 080360563372 GARCIA HIERRO JESUS      CL BARRIADA DE LA VE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014635461 1204 1204          79,03
0611 07 080360563372 GARCIA HIERRO JESUS      CL BARRIADA DE LA VE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015647190 0105 0105          82,60
0611 07 080360563372 GARCIA HIERRO JESUS      CL BARRIADA DE LA VE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017570117 0205 0205          82,60
0611 07 080360563372 GARCIA HIERRO JESUS      CL BARRIADA DE LA VE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018851426 0305 0305          82,60
0611 07 080360563372 GARCIA HIERRO JESUS      CL BARRIADA DE LA VE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020510934 0405 0405          82,60
0611 07 080380923773 OLMO CORTES RAFAEL FRANC CL H. SANTA ANA 3    14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 015193314 1204 1204          79,03
0611 07 080380923773 OLMO CORTES RAFAEL FRANC CL H. SANTA ANA 3    14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 016282744 0105 0105          82,60
0611 07 080415671092 RIVAS FERNANDEZ CARMEN   CL  LORENZO VENEGAS  14550 MONTILLA     03 14 2005 019058257 0305 0305          82,60
0611 07 080415671092 RIVAS FERNANDEZ CARMEN   CL  LORENZO VENEGAS  14550 MONTILLA     03 14 2005 020705035 0405 0405          82,60
0611 07 080473911714 LOPEZ JIMENEZ ANGEL      CL EL CARPIO 17      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015193617 1204 1204          79,03
0611 07 080473911714 LOPEZ JIMENEZ ANGEL      CL EL CARPIO 17      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016282946 0105 0105          82,60
0611 07 080473911714 LOPEZ JIMENEZ ANGEL      CL EL CARPIO 17      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 018118569 0205 0205          82,60
0611 07 080473911714 LOPEZ JIMENEZ ANGEL      CL EL CARPIO 17      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 019437163 0305 0305          41,29
0611 07 080498534859 SEDANO RUIZ JOSE ENRIQUE CL CERVANTES 3       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018851931 0305 0305          82,60
0611 07 080515906145 HERNANDEZ CALVO SALVADOR CL LA ENCINA 5       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018852133 0305 0305          82,60
0611 07 081094102674 JIMENEZ CASORRAN OSCAR   RD POVEDANO 29       14860 DO A MENCIA  03 14 2005 014935151 1204 1204          79,03
0611 07 081123398492 HEREDIA GONZALEZ PEDRO   CL SANTIAGO 16       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014638188 1204 1204          26,34
0611 07 081123398492 HEREDIA GONZALEZ PEDRO   CL SANTIAGO 16       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015649719 0105 0105          82,60
0611 07 081123398492 HEREDIA GONZALEZ PEDRO   CL SANTIAGO 16       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017572844 0205 0205          82,60
0611 07 081144511049 JIMENEZ ORTIZ SOLEDAD    CL LIBT.CARRERA Y HO 14013 CORDOBA      03 14 2005 015871102 0105 0105          82,60
0611 07 111014077828 RIVAS CARVAJAL MARIA DEL CL CRUZ DEL ESTUDIAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014936868 1204 1204          79,03
0611 07 111014077828 RIVAS CARVAJAL MARIA DEL CL CRUZ DEL ESTUDIAN 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019155560 0105 0105          55,07
0611 07 130037108982 MARTINEZ GARCIA ALFONSO  CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015195435 1204 1204          39,52
0611 07 130037108982 MARTINEZ GARCIA ALFONSO  CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016285572 0105 0105          82,60
0611 07 140033605645 LOPEZ SERRANO MANUEL     CL LA ISLA 6         14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014640515 1204 1204          79,03
0611 07 140038652271 MARISCAL GARCIA RAFAEL   CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 015197354 1204 1204          79,03
0611 07 140038652271 MARISCAL GARCIA RAFAEL   CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 016287895 0105 0105          82,60
0611 07 140038652271 MARISCAL GARCIA RAFAEL   CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 018122815 0205 0205          82,60
0611 07 140038652271 MARISCAL GARCIA RAFAEL   CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 019441712 0305 0305          82,60
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0611 07 140038652271 MARISCAL GARCIA RAFAEL   CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2005 021047565 0405 0405          82,60
0611 07 140039389774 MORALES SALINAS DOLORES  CL ADAMUZ 26         14439 ALGALLARIN   03 14 2005 019441914 0305 0305          82,60
0611 07 140041869136 CALERO MOLINA JOSE       CL TOLEDO 72         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014643747 1204 1204          79,03
0611 07 140041869136 CALERO MOLINA JOSE       CL TOLEDO 72         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015656587 0105 0105          82,60
0611 07 140041869136 CALERO MOLINA JOSE       CL TOLEDO 72         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017578605 0205 0205          82,60
0611 07 140041869136 CALERO MOLINA JOSE       CL TOLEDO 72         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018859712 0305 0305          82,60
0611 07 140042386064 GARCIA PEÑALVER JOSE     CL ESPINO 3          14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 019443126 0305 0305          82,60
0611 07 140042386064 GARCIA PEÑALVER JOSE     CL ESPINO 3          14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021048575 0405 0405          82,60
0611 07 140044242707 PULIDO CASTILLEJO JUAN   CL PORTUGALEJO 28    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014645565 1204 1204          79,03
0611 07 140044242707 PULIDO CASTILLEJO JUAN   CL PORTUGALEJO 28    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017580423 0205 0205          82,60
0611 07 140044242707 PULIDO CASTILLEJO JUAN   CL PORTUGALEJO 28    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018861732 0305 0305          82,60
0611 07 140044242707 PULIDO CASTILLEJO JUAN   CL PORTUGALEJO 28    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020521543 0405 0405          82,60
0611 07 140044406900 RUIZ SANCHEZ FABIAN      CT CEMENTERIO 12     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015659419 0105 0105          82,60
0611 07 140046474717 TORRES FERNANDEZ SEBASTI CL LOPEZ TIENDA 1    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 020804257 0405 0405          82,60
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 CORDOBA      03 14 2005 014646474 1204 1204          79,03
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 CORDOBA      03 14 2005 015660227 0105 0105          82,60
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 CORDOBA      03 14 2005 017581231 0205 0205          82,60
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 CORDOBA      03 14 2005 018862843 0305 0305          82,60
0611 07 140046514527 GOMEZ RAMOS CARLOS       CL MANUEL ARRIBAS 15 14300 CORDOBA      03 14 2005 020522654 0405 0405          82,60
0611 07 140046721762 CALERO ROMERO JUAN       CL CALVARIO 8        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015660429 0105 0105          82,60
0611 07 140046721762 CALERO ROMERO JUAN       CL CALVARIO 8        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017581433 0205 0205          82,60
0611 07 140046721762 CALERO ROMERO JUAN       CL CALVARIO 8        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018863146 0305 0305          82,60
0611 07 140046721762 CALERO ROMERO JUAN       CL CALVARIO 8        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020522957 0405 0405          82,60
0611 07 140047384796 CABELLO MARQUEZ RAFAEL   CL MIGUEL CERVANTES  14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015995582 0105 0105          82,60
0611 07 140047639323 RODRIGUEZ AGUILERA ARACE CL FUENTEVIEJA 5     14900 LUCENA       03 14 2005 017872332 0205 0205          82,60
0611 07 140049646617 PASTOR GAITAN FRANCISCO  CL BARRIO NUEVO 16   14620 CARPIO  EL   03 14 2005 015203721 1204 1204          79,03
0611 07 140049646617 PASTOR GAITAN FRANCISCO  CL BARRIO NUEVO 16   14620 CARPIO  EL   03 14 2005 016295171 0105 0105          82,60
0611 07 140049646617 PASTOR GAITAN FRANCISCO  CL BARRIO NUEVO 16   14620 CARPIO  EL   03 14 2005 018128168 0205 0205          82,60
0611 07 140050161525 CABO JURADO PEDRO        CL TOLEDO 45         14960 RUTE         03 14 2005 014948285 1204 1204          79,03
0611 07 140050161525 CABO JURADO PEDRO        CL TOLEDO 45         14960 RUTE         03 14 2005 015998212 0105 0105          82,60
0611 07 140050161525 CABO JURADO PEDRO        CL TOLEDO 45         14960 RUTE         03 14 2005 017874756 0205 0205          82,60
0611 07 140050161525 CABO JURADO PEDRO        CL TOLEDO 45         14960 RUTE         03 14 2005 019169607 0305 0305          82,60
0611 07 140050161525 CABO JURADO PEDRO        CL TOLEDO 45         14960 RUTE         03 14 2005 020807489 0405 0405          82,60
0611 07 140051004112 SANCHEZ DOMINGUEZ JUAN A CL BARTOLOME BERMEJO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014649003 1204 1204          79,03
0611 07 140051004112 SANCHEZ DOMINGUEZ JUAN A CL BARTOLOME BERMEJO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015663459 0105 0105          82,60
0611 07 140051004112 SANCHEZ DOMINGUEZ JUAN A CL BARTOLOME BERMEJO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017584261 0205 0205          82,60
0611 07 140051004112 SANCHEZ DOMINGUEZ JUAN A CL BARTOLOME BERMEJO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018867085 0305 0305          82,60
0611 07 140051004112 SANCHEZ DOMINGUEZ JUAN A CL BARTOLOME BERMEJO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020525987 0405 0405          82,60
0611 07 140051086459 BARRERA MILLAN JOSE      CL PISOS SANTA ANA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014649306 1204 1204          79,03
0611 07 140051086459 BARRERA MILLAN JOSE      CL PISOS SANTA ANA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015663762 0105 0105          82,60
0611 07 140051086459 BARRERA MILLAN JOSE      CL PISOS SANTA ANA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017584564 0205 0205          82,60
0611 07 140051086459 BARRERA MILLAN JOSE      CL PISOS SANTA ANA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018867388 0305 0305          82,60
0611 07 140051086459 BARRERA MILLAN JOSE      CL PISOS SANTA ANA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020526189 0405 0405          82,60
0611 07 140052440621 MIRANDA MOHEDANO PEDRO   RD DE POZOBLANCO 26  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 015206549 1204 1204          79,03
0611 07 140052440621 MIRANDA MOHEDANO PEDRO   RD DE POZOBLANCO 26  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 016297902 0105 0105          82,60
0611 07 140052440621 MIRANDA MOHEDANO PEDRO   RD DE POZOBLANCO 26  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 018130693 0205 0205          82,60
0611 07 140052440621 MIRANDA MOHEDANO PEDRO   RD DE POZOBLANCO 26  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 019449792 0305 0305          82,60
0611 07 140052440621 MIRANDA MOHEDANO PEDRO   RD DE POZOBLANCO 26  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 021054235 0405 0405          82,60
0611 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC CL SAN FRANCISCO 41  14550 MONTILLA     03 14 2005 014846235 1204 1204          79,03
0611 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC CL SAN FRANCISCO 41  14550 MONTILLA     03 14 2005 015879889 0105 0105          82,60
0611 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC CL SAN FRANCISCO 41  14550 MONTILLA     03 14 2005 017776342 0205 0205          82,60
0611 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC CL SAN FRANCISCO 41  14550 MONTILLA     03 14 2005 019067250 0305 0305          82,60
0611 07 140052695144 BELLIDO NAVAJAS FRANCISC CL SAN FRANCISCO 41  14550 MONTILLA     03 14 2005 020712513 0405 0405          82,60
0611 07 140053085063 LOPEZ SALAMANCA CECILIO  CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014952127 1204 1204          79,03
0611 07 140053085063 LOPEZ SALAMANCA CECILIO  CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016002555 0105 0105          82,60
0611 07 140053085063 LOPEZ SALAMANCA CECILIO  CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017878190 0205 0205          82,60
0611 07 140053374245 MEDINA HEREDIA DIEGO     CL BLAS INFANTE, 11  14510 MORILES      03 14 2005 014952329 1204 1204          79,03
0611 07 140053374245 MEDINA HEREDIA DIEGO     CL BLAS INFANTE, 11  14510 MORILES      03 14 2005 016002757 0105 0105          82,60
0611 07 140053374245 MEDINA HEREDIA DIEGO     CL BLAS INFANTE, 11  14510 MORILES      03 14 2005 017878392 0205 0205          82,60
0611 07 140053374245 MEDINA HEREDIA DIEGO     CL BLAS INFANTE, 11  14510 MORILES      03 14 2005 019174657 0305 0305          82,60
0611 07 140053374245 MEDINA HEREDIA DIEGO     CL BLAS INFANTE, 11  14510 MORILES      03 14 2005 020811533 0405 0405          82,60
0611 07 140053618058 RIVERO PEÑA JOSE         CL LUQUE Y FLORE 17  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018870220 0305 0305          82,60
0611 07 140053618058 RIVERO PEÑA JOSE         CL LUQUE Y FLORE 17  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020528617 0405 0405          82,60
0611 07 140054260177 VILCHEZ ESTRADA MARIA IS CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014954450 1204 1204          47,42
0611 07 140054260177 VILCHEZ ESTRADA MARIA IS CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016005484 0105 0105          82,60
0611 07 140054362332 GUERRERO GUERRERO ASCENS CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014954854 1204 1204          36,68
0611 07 140054362332 GUERRERO GUERRERO ASCENS CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016005989 0105 0105          35,44
0611 07 140054362332 GUERRERO GUERRERO ASCENS CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017881123 0205 0205          35,44
0611 07 140054362332 GUERRERO GUERRERO ASCENS CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019177384 0305 0305          35,44
0611 07 140054438215 GARRIDO MARTINEZ RAFAEL  BO VERBENA 33        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014653750 1204 1204          79,03
0611 07 140054438215 GARRIDO MARTINEZ RAFAEL  BO VERBENA 33        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015668513 0105 0105          82,60
0611 07 140054438215 GARRIDO MARTINEZ RAFAEL  BO VERBENA 33        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017589012 0205 0205          82,60
0611 07 140054438215 GARRIDO MARTINEZ RAFAEL  BO VERBENA 33        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018871836 0305 0305          82,60
0611 07 140055475509 MUÑOZ TERRIN BERNABE     CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 015211401 1204 1204          79,03
0611 07 140055475509 MUÑOZ TERRIN BERNABE     CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 016302245 0105 0105          82,60
0611 07 140055475509 MUÑOZ TERRIN BERNABE     CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 018134131 0205 0205          82,60
0611 07 140055475509 MUÑOZ TERRIN BERNABE     CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 019453331 0305 0305          82,60
0611 07 140055475509 MUÑOZ TERRIN BERNABE     CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 021057467 0405 0405          82,60
0611 07 140055599585 TABALES SEDANO ANTONIO F CL POZUELOS 24       14290 FUENTE OBEJU 03 14 2005 014813293 1204 1204          79,03
0611 07 140055599585 TABALES SEDANO ANTONIO F CL POZUELOS 24       14290 FUENTE OBEJU 03 14 2005 017744414 0205 0205          82,60
0611 07 140055599585 TABALES SEDANO ANTONIO F CL POZUELOS 24       14290 FUENTE OBEJU 03 14 2005 019032591 0305 0305          82,60
0611 07 140055835419 MARTIN SANTOS JUAN       CL RUTE 97           14900 LUCENA       03 14 2005 017882941 0205 0205          82,60
0611 07 140056042957 NEVADO ALCANTARA MANUEL  CL CORONEL VARGAS 10 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014656578 1204 1204          79,03
0611 07 140056042957 NEVADO ALCANTARA MANUEL  CL CORONEL VARGAS 10 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015671846 0105 0105          82,60
0611 07 140056042957 NEVADO ALCANTARA MANUEL  CL CORONEL VARGAS 10 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017592042 0205 0205          82,60
0611 07 140056042957 NEVADO ALCANTARA MANUEL  CL CORONEL VARGAS 10 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018875068 0305 0305          82,60
0611 07 140056042957 NEVADO ALCANTARA MANUEL  CL CORONEL VARGAS 10 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020533364 0405 0405          82,60
0611 07 140056971935 LOPEZ LUQUE ASUNCION     CL PEÑUELAS 26       14900 LUCENA       03 14 2005 016010639 0105 0105          82,60
0611 07 140057170783 SERRANO ORTIZ ANTONIO    BD VIRGEN DE ARACELI 14900 LUCENA       03 14 2005 014959100 1204 1204          79,03
0611 07 140057170783 SERRANO ORTIZ ANTONIO    BD VIRGEN DE ARACELI 14900 LUCENA       03 14 2005 016010942 0105 0105          82,60
0611 07 140057170783 SERRANO ORTIZ ANTONIO    BD VIRGEN DE ARACELI 14900 LUCENA       03 14 2005 017885668 0205 0205          82,60
0611 07 140057170783 SERRANO ORTIZ ANTONIO    BD VIRGEN DE ARACELI 14900 LUCENA       03 14 2005 020817896 0405 0405          82,60
0611 07 140057383375 GARCIA LORA ANTONIO      CL FERNANDO MARTIN C 14650 BUJALANCE    03 14 2005 011402634 0704 0704          79,03
0611 07 140057383375 GARCIA LORA ANTONIO      CL FERNANDO MARTIN C 14650 BUJALANCE    03 14 2005 014198759 1104 1104          79,03
0611 07 140057383375 GARCIA LORA ANTONIO      CL FERNANDO MARTIN C 14650 BUJALANCE    03 14 2005 014198860 1004 1004          79,03
0611 07 140057708529 PEREZ PARRAS PEDRO       CL CONSTITUCION 26   14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021061006 0405 0405          82,60
0611 07 140057898283 RUANO CABRERA JUAN       CL ALCALDE DIEGO OLA 14600 MONTORO      03 14 2005 021061107 0405 0405          82,60
0611 07 140058258496 RAMIREZ GARCIA RAFAEL    CL  SENECA 7         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014661026 1204 1204          79,03
0611 07 140058258496 RAMIREZ GARCIA RAFAEL    CL  SENECA 7         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015675785 0105 0105          82,60
0611 07 140058258496 RAMIREZ GARCIA RAFAEL    CL  SENECA 7         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017596688 0205 0205          82,60
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0611 07 140058258496 RAMIREZ GARCIA RAFAEL    CL  SENECA 7         14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018878910 0305 0305          82,60
0611 07 140058395714 NIETO GALVEZ RAFAEL      CL ESTRELLA 77       14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016307194 0105 0105          82,60
0611 07 140058519992 MONTORO PERALVO MARIA    BD DE LA VERBENA 14  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014661430 1204 1204          79,03
0611 07 140058519992 MONTORO PERALVO MARIA    BD DE LA VERBENA 14  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015676391 0105 0105          82,60
0611 07 140058519992 MONTORO PERALVO MARIA    BD DE LA VERBENA 14  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017597193 0205 0205          82,60
0611 07 140058519992 MONTORO PERALVO MARIA    BD DE LA VERBENA 14  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018879516 0305 0305          82,60
0611 07 140058913248 RUIZ ACOSTA ANTONIO JOSE CL JULIO ROMERO 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014661935 1204 1204          79,03
0611 07 140058913248 RUIZ ACOSTA ANTONIO JOSE CL JULIO ROMERO 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015677405 0105 0105          82,60
0611 07 140058913248 RUIZ ACOSTA ANTONIO JOSE CL JULIO ROMERO 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017597803 0205 0205          82,60
0611 07 140058913248 RUIZ ACOSTA ANTONIO JOSE CL JULIO ROMERO 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018880223 0305 0305          82,60
0611 07 140058913248 RUIZ ACOSTA ANTONIO JOSE CL JULIO ROMERO 2    14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020537812 0405 0405          82,60
0611 07 140059371168 FLORES MARTINEZ MANUEL   CL SANTIAGO 18       14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 019459593 0305 0305          82,60
0611 07 140059371168 FLORES MARTINEZ MANUEL   CL SANTIAGO 18       14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021064440 0405 0405          82,60
0611 07 140059869508 DURAN GARCIA JOSE        CL BELEN 26          14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014663046 1204 1204          79,03
0611 07 140060750790 GARCIA DONCEL ARACELI    AV  ESTACION 71      14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014966978 1204 1204          79,03
0611 07 140061249837 SANCHEZ ORTIZ ANDRES     UR JARDIN LUCENA C/C 14900 LUCENA       03 14 2005 014968695 1204 1204          28,98
0611 07 140061249837 SANCHEZ ORTIZ ANDRES     UR JARDIN LUCENA C/C 14900 LUCENA       03 14 2005 016021248 0105 0105          82,60
0611 07 140061249837 SANCHEZ ORTIZ ANDRES     UR JARDIN LUCENA C/C 14900 LUCENA       03 14 2005 017894863 0205 0205          82,60
0611 07 140061249837 SANCHEZ ORTIZ ANDRES     UR JARDIN LUCENA C/C 14900 LUCENA       03 14 2005 019192441 0305 0305          82,60
0611 07 140061409683 PEREZ CORTES MANUEL      AV DEL PARQUE 5      14110 ALDEA DE FUE 03 14 2005 013321315 1104 1104          79,03
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL  VILLA, 6         14920 AGUILAR      03 14 2005 014969911 1204 1204          79,03
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL  VILLA, 6         14920 AGUILAR      03 14 2005 016022864 0105 0105          82,60
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL  VILLA, 6         14920 AGUILAR      03 14 2005 017896176 0205 0205          82,60
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL  VILLA, 6         14920 AGUILAR      03 14 2005 019194057 0305 0305          82,60
0611 07 140062041294 LOPEZ FERNANDEZ FRANCISC CL  VILLA, 6         14920 AGUILAR      03 14 2005 020828206 0405 0405          82,60
0611 07 140062171539 OLMO MOYANO ANTONIO      CL FUENTE 9          14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 015221808 1204 1204          79,03
0611 07 140062171539 OLMO MOYANO ANTONIO      CL FUENTE 9          14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 016314470 0105 0105          82,60
0611 07 140062171539 OLMO MOYANO ANTONIO      CL FUENTE 9          14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 018144740 0205 0205          82,60
0611 07 140062361701 FRANCO PAEZ FRANCISCO    PZ EL TORIL 7        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014668706 1204 1204          79,03
0611 07 140062361701 FRANCO PAEZ FRANCISCO    PZ EL TORIL 7        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018886485 0305 0305          82,60
0611 07 140062361701 FRANCO PAEZ FRANCISCO    PZ EL TORIL 7        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020543266 0405 0405          82,60
0611 07 140063045852 LUQUE CONTRERAS TERESA   CL HOYA DEL MOLINO 1 14900 LUCENA       03 14 2005 014973446 1204 1204          79,03
0611 07 140063045852 LUQUE CONTRERAS TERESA   CL HOYA DEL MOLINO 1 14900 LUCENA       03 14 2005 016026706 0105 0105          82,60
0611 07 140063484574 GALVEZ LOPEZ MARIA JESUS CL FRANCISCO QUEVEDO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014974456 1204 1204          79,03
0611 07 140063484574 GALVEZ LOPEZ MARIA JESUS CL FRANCISCO QUEVEDO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016027817 0105 0105          82,60
0611 07 140063642404 DELGADO COBOS DOLORES    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014975163 1204 1204          79,03
0611 07 140063642404 DELGADO COBOS DOLORES    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016028524 0105 0105          82,60
0611 07 140063642404 DELGADO COBOS DOLORES    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017901331 0205 0205          82,60
0611 07 140063642404 DELGADO COBOS DOLORES    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019199818 0305 0305          82,60
0611 07 140064548443 PLANTON SALGUERO FRANCIS CL PRADOS 5          14490 VILLARALTO   03 14 2005 020682605 0405 0405          82,60
0611 07 140065722749 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014674766 1204 1204          79,03
0611 07 140065722749 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015689327 0105 0105          82,60
0611 07 140065722749 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017608715 0205 0205          82,60
0611 07 140065722749 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018893054 0305 0305          82,60
0611 07 140065722749 MORENO NAVARRO CEFERINA  CL BELEN 45          14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020550037 0405 0405          82,60
0611 07 140066576349 SANCHEZ DELGADO CARMEN   CL ARROYO 32         14110 ALDEA DE FUE 03 14 2005 011593705 0804 0804          79,03
0611 07 140067709128 CEJAS ALVAREZ JOSEFA     CL ISAAC PERAL 12    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019212346 0305 0305          82,60
0611 07 140067849372 SUAREZ CARMONA JUAN      PZ SAN JOSE 15       14920 AGUILAR      03 14 2005 020844370 0405 0405          82,60
0611 07 140067987192 DURAN GRANADOS CARMEN    CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014986277 1204 1204          79,03
0611 07 140067987192 DURAN GRANADOS CARMEN    CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016042466 0105 0105          82,60
0611 07 140068189680 AGENJO FERNANDEZ JOAQUIN CL CONSTITUCION 26   14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 015232821 1204 1204          79,03
0611 07 140068189680 AGENJO FERNANDEZ JOAQUIN CL CONSTITUCION 26   14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 016327608 0105 0105          82,60
0611 07 140068189680 AGENJO FERNANDEZ JOAQUIN CL CONSTITUCION 26   14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 018155450 0205 0205          68,83
0611 07 140068293249 SIERRA AGUILAR LORENZO T CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014987489 1204 1204          36,68
0611 07 140068293249 SIERRA AGUILAR LORENZO T CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016043779 0105 0105          35,44
0611 07 140068293249 SIERRA AGUILAR LORENZO T CL RODOLFO GIL 144   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017914970 0205 0205          35,44
0611 07 140069179989 LUNA LUNA MARIA CARMEN   CL LA VIÑA 27        14860 DO A MENCIA  03 14 2005 017919014 0205 0205          82,60
0611 07 140069269313 BUJALANCE MONTES JUAN AN CL PEñUELAS 11       14900 LUCENA       03 14 2005 014991230 1204 1204          79,03
0611 07 140069269313 BUJALANCE MONTES JUAN AN CL PEñUELAS 11       14900 LUCENA       03 14 2005 016049641 0105 0105          82,60
0611 07 140069723900 PEREZ REYES ELENA        CT DE LA ESTACION 21 14920 AGUILAR      03 14 2005 019221844 0305 0305          82,60
0611 07 140069723900 PEREZ REYES ELENA        CT DE LA ESTACION 21 14920 AGUILAR      03 14 2005 020851545 0405 0405          82,60
0611 07 140069865457 MARMOL CHACON FRANCISCO  CL LA RAMBLA 1       14900 LUCENA       03 14 2005 014992644 1204 1204          79,03
0611 07 140069865457 MARMOL CHACON FRANCISCO  CL LA RAMBLA 1       14900 LUCENA       03 14 2005 016051560 0105 0105          82,60
0611 07 140069865457 MARMOL CHACON FRANCISCO  CL LA RAMBLA 1       14900 LUCENA       03 14 2005 017921236 0205 0205          82,60
0611 07 140070237289 GONZALEZ VAZQUEZ ANTONIA PZ DE LA CONSTITUCIO 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 015168759 1204 1204          79,03
0611 07 140070237289 GONZALEZ VAZQUEZ ANTONIA PZ DE LA CONSTITUCIO 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 016246873 0105 0105          82,60
0611 07 140070237289 GONZALEZ VAZQUEZ ANTONIA PZ DE LA CONSTITUCIO 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 018091489 0205 0205          82,60
0611 07 140070237289 GONZALEZ VAZQUEZ ANTONIA PZ DE LA CONSTITUCIO 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 019409073 0305 0305          82,60
0611 07 140070237289 GONZALEZ VAZQUEZ ANTONIA PZ DE LA CONSTITUCIO 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 021016445 0405 0405          82,60
0611 07 140070407647 MORALES PEDRAZ ANGELA    CL SISSIA 4          14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015238780 1204 1204          79,03
0611 07 140070443922 MADUEÑO JIMENEZ ROSARIO  BO LA VERBENA 28     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020562666 0405 0405          82,60
0611 07 140070569214 EXPOSITO EXPOSITO CARMEN CL CAMINO ANCHO 79   14920 AGUILAR      03 14 2005 016056816 0105 0105          82,60
0611 07 140070662372 CEPEDA RUIZ FRANCISCO    CL BORJA PAVON 5     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017622253 0205 0205          82,60
0611 07 140070662372 CEPEDA RUIZ FRANCISCO    CL BORJA PAVON 5     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018908414 0305 0305          82,60
0611 07 140071364109 GARCIA MONTERO TEODORO   CL AVERROES 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015708525 0105 0105          82,60
0611 07 140071364109 GARCIA MONTERO TEODORO   CL AVERROES 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017624172 0205 0205          82,60
0611 07 140071364109 GARCIA MONTERO TEODORO   CL AVERROES 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018910232 0305 0305          82,60
0611 07 140071364109 GARCIA MONTERO TEODORO   CL AVERROES 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020564989 0405 0405          82,60
0611 07 140071484044 GUIJO LOPEZ MANUEL       CL CALVARIO 16       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018910535 0305 0305          82,60
0611 07 140072340775 LEIVA ROMERO FRANCISCO R CL ANCHA 115         14900 LUCENA       03 14 2005 016064492 0105 0105          80,96
0611 07 140072521237 REYES LEON ANTONIO       CL DOCTOR FLEMING 6  14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 015169870 1204 1204          79,03
0611 07 140072521237 REYES LEON ANTONIO       CL DOCTOR FLEMING 6  14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 016247883 0105 0105          82,60
0611 07 140072521237 REYES LEON ANTONIO       CL DOCTOR FLEMING 6  14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 018092200 0205 0205          82,60
0611 07 140072521237 REYES LEON ANTONIO       CL DOCTOR FLEMING 6  14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 019410386 0305 0305          82,60
0611 07 140072521237 REYES LEON ANTONIO       CL DOCTOR FLEMING 6  14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 021017859 0405 0405          82,60
0611 07 140072549428 FAJARDO CORTES DOLORES   CL EXTRAMUROS LA PAL 14650 BUJALANCE    03 14 2005 015245955 1204 1204          79,03
0611 07 140072549428 FAJARDO CORTES DOLORES   CL EXTRAMUROS LA PAL 14650 BUJALANCE    03 14 2005 016342762 0105 0105          82,60
0611 07 140072549428 FAJARDO CORTES DOLORES   CL EXTRAMUROS LA PAL 14650 BUJALANCE    03 14 2005 018167473 0205 0205          82,60
0611 07 140072549428 FAJARDO CORTES DOLORES   CL EXTRAMUROS LA PAL 14650 BUJALANCE    03 14 2005 019488592 0305 0305          82,60
0611 07 140072549428 FAJARDO CORTES DOLORES   CL EXTRAMUROS LA PAL 14650 BUJALANCE    03 14 2005 021091419 0405 0405          82,60
0611 07 140072721095 RODRIGUEZ ROSA MARIA ENG CL SIETE REVUELTAS 4 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017628014 0205 0205          82,60
0611 07 140072834768 TORRENTE BENZAL REMEDIOS CL CASAS VIEJAS 75   14920 AGUILAR      03 14 2005 017935582 0205 0205          82,60
0611 07 140072834768 TORRENTE BENZAL REMEDIOS CL CASAS VIEJAS 75   14920 AGUILAR      03 14 2005 019239527 0305 0305          82,60
0611 07 140072834768 TORRENTE BENZAL REMEDIOS CL CASAS VIEJAS 75   14920 AGUILAR      03 14 2005 020868925 0405 0405          82,60
0611 07 140072836182 MARAVER MOHEDANO DOMINGO CL BORJA DE PAVON 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014696287 1204 1204          79,03
0611 07 140072836182 MARAVER MOHEDANO DOMINGO CL BORJA DE PAVON 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015714080 0105 0105          82,60
0611 07 140072836182 MARAVER MOHEDANO DOMINGO CL BORJA DE PAVON 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017628923 0205 0205          82,60
0611 07 140072836182 MARAVER MOHEDANO DOMINGO CL BORJA DE PAVON 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018915585 0305 0305          82,60
0611 07 140072836182 MARAVER MOHEDANO DOMINGO CL BORJA DE PAVON 4  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020570144 0405 0405          82,60
0611 07 140072919139 SANCHEZ FERNANDEZ MARIAN CL PIO XII. 52       14005 CORDOBA      03 14 2005 017796651 0205 0205          82,60
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0611 07 140072996335 HERNANDEZ CALVO RAFAEL   CL BUENAVISTA 24     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015715292 0105 0105          82,60
0611 07 140072996335 HERNANDEZ CALVO RAFAEL   CL BUENAVISTA 24     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017630741 0205 0205          82,60
0611 07 140073651790 SANCHEZ GORDILLO M JOSE  CL NUEVA GENERACION  14110 ALDEA DE FUE 03 14 2005 011633414 0804 0804          79,03
0611 07 140074427487 CHACON LIÑAN MARIA SUSAN AV DE MADRID 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015724689 0105 0105          82,60
0611 07 140075233601 FUENTES RABANEDA ENCARNA CL LOPE DE VEGA 2    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015010529 1204 1204          79,03
0611 07 140075395568 FLORES GONZALEZ SALVADOR BD SAN CARLOS 1      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015251009 1204 1204          79,03
0611 07 140075395568 FLORES GONZALEZ SALVADOR BD SAN CARLOS 1      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016349432 0105 0105          82,60
0611 07 140075588154 CALLEJA SANCHEZ MARINA   CL CALVARIO 44       14600 MONTORO      03 14 2005 016350139 0105 0105          82,60
0611 07 140075588154 CALLEJA SANCHEZ MARINA   CL CALVARIO 44       14600 MONTORO      03 14 2005 018172426 0205 0205          82,60
0611 07 140075588154 CALLEJA SANCHEZ MARINA   CL CALVARIO 44       14600 MONTORO      03 14 2005 021096772 0405 0405          82,60
0611 07 140075597854 CARRILLO MONTES ANTONIO  CL FEDERICO GARCIA L 14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 021097378 0405 0405          82,60
0611 07 140076038701 CASAS GOMEZ CATALINA     CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015254443 1204 1204          79,03
0611 07 140076038701 CASAS GOMEZ CATALINA     CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016353472 0105 0105          82,60
0611 07 140076038701 CASAS GOMEZ CATALINA     CL FUENSANTA 14      14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 018175052 0205 0205          82,60
0611 07 140076171366 MERIDA LUQUE MONSERRAT   CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       03 14 2005 015016387 1204 1204          79,03
0611 07 140076171366 MERIDA LUQUE MONSERRAT   CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       03 14 2005 016079347 0105 0105          82,60
0611 07 140076927461 FERNANDEZ DOBLAS FRANCIS CL MONTURQUE 62      14510 MORILES      03 14 2005 017947407 0205 0205          82,60
0611 07 140077292223 GUTIERREZ MUÑOZ FRANCISC CL ANCHA 60          14900 LUCENA       03 14 2005 015022350 1204 1204          79,03
0611 07 140077292223 GUTIERREZ MUÑOZ FRANCISC CL ANCHA 60          14900 LUCENA       03 14 2005 016086118 0105 0105          82,60
0611 07 140077377604 MUÑOZ CUENCA FRANCISCO   CL BARRIADA BLAS INF 14510 MORILES      03 14 2005 015022754 1204 1204          79,03
0611 07 140077377604 MUÑOZ CUENCA FRANCISCO   CL BARRIADA BLAS INF 14510 MORILES      03 14 2005 016086421 0105 0105          82,60
0611 07 140077377604 MUÑOZ CUENCA FRANCISCO   CL BARRIADA BLAS INF 14510 MORILES      03 14 2005 017951144 0205 0205          82,60
0611 07 140077377604 MUÑOZ CUENCA FRANCISCO   CL BARRIADA BLAS INF 14510 MORILES      03 14 2005 019255893 0305 0305          82,60
0611 07 140077377604 MUÑOZ CUENCA FRANCISCO   CL BARRIADA BLAS INF 14510 MORILES      03 14 2005 020883271 0405 0405          82,60
0611 07 140078173206 RUEDA AGUILAR CARMEN     CL 19 DE ABRIL 32    14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 016359738 0105 0105          82,60
0611 07 140078173206 RUEDA AGUILAR CARMEN     CL 19 DE ABRIL 32    14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 018180308 0205 0205          82,60
0611 07 140078241005 MILLAN ROJANO MARIA      CL ESTRELLA 40       14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016360142 0105 0105          82,60
0611 07 141000028338 RAMIREZ JIMENEZ ANTONIO  CL PEÑUELAS 26       14900 LUCENA       03 14 2005 016090966 0105 0105          82,60
0611 07 141000221126 GARCIA GOMEZ CRISPIN FRA CL DOCTOR FLEMING 30 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014709324 1204 1204          79,03
0611 07 141000315395 MORENO FUILLERAT ANTONIA CL MANZANARES 15     14920 AGUILAR      03 14 2005 015027707 1204 1204          79,03
0611 07 141000315395 MORENO FUILLERAT ANTONIA CL MANZANARES 15     14920 AGUILAR      03 14 2005 016092380 0105 0105          82,60
0611 07 141000315395 MORENO FUILLERAT ANTONIA CL MANZANARES 15     14920 AGUILAR      03 14 2005 017956501 0205 0205          82,60
0611 07 141000673184 MARTINEZ TORRALBO MARIA  AV SAN BERNARDO 1    14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 015172496 1204 1204          79,03
0611 07 141000673184 MARTINEZ TORRALBO MARIA  AV SAN BERNARDO 1    14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 016252129 0105 0105          82,60
0611 07 141000673184 MARTINEZ TORRALBO MARIA  AV SAN BERNARDO 1    14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 018095432 0205 0205          44,05
0611 07 141000918011 AMAR --- HASSAN          AV CARDEñA S/N       14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 015172803 1204 1204          79,03
0611 07 141000918011 AMAR --- HASSAN          AV CARDEñA S/N       14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 019414127 0305 0305          82,60
0611 07 141000918011 AMAR --- HASSAN          AV CARDEñA S/N       14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 021021192 0405 0405          82,60
0611 07 141001120495 BALMISA MORALES MANUELA  CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017958319 0205 0205          82,60
0611 07 141001360672 MELENDO ROJAS JOSEFA     CL VALDELOMAR Y PINE 14850 BAENA        03 14 2005 020892567 0405 0405          82,60
0611 07 141001550228 HIDALGO COSANO DOLORES   CL RODRIGUEZ CHIA 4  14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016097535 0105 0105          55,07
0611 07 141001823242 COBOS BARRIOS RAFAEL     CL GARCIA LORCA 1    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020587524 0405 0405          74,33
0611 07 141002366038 BOTIAS RUIZ ESTEBAN      CL ESPINO 1          14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021110718 0405 0405          63,32
0611 07 141002938237 CARAVACA CERDA ANA MARIA CL ALMENARA 5        14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 019510723 0305 0305          82,60
0611 07 141003039277 LALLAVE JIMENEZ CARMEN   CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2005 016104407 0105 0105          82,60
0611 07 141003039277 LALLAVE JIMENEZ CARMEN   CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2005 017965793 0205 0205          82,60
0611 07 141003039277 LALLAVE JIMENEZ CARMEN   CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2005 019271859 0305 0305          82,60
0611 07 141003039277 LALLAVE JIMENEZ CARMEN   CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2005 020897722 0405 0405          82,60
0611 07 141003354024 GIL MARTIN JUAN MANUEL   CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016369034 0105 0105          82,60
0611 07 141003354024 GIL MARTIN JUAN MANUEL   CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 018188085 0205 0205          82,60
0611 07 141003354024 GIL MARTIN JUAN MANUEL   CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 019511228 0305 0305          82,60
0611 07 141003354024 GIL MARTIN JUAN MANUEL   CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 021113041 0405 0405          82,60
0611 07 141003481134 CALLEJA MIRANDA FRANCISC CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2005 015268789 1204 1204          79,03
0611 07 141003481134 CALLEJA MIRANDA FRANCISC CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2005 016369438 0105 0105          82,60
0611 07 141003481134 CALLEJA MIRANDA FRANCISC CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2005 018188388 0205 0205          82,60
0611 07 141003481134 CALLEJA MIRANDA FRANCISC CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2005 019511531 0305 0305          82,60
0611 07 141003481134 CALLEJA MIRANDA FRANCISC CL LA PAZ 8          14600 MONTORO      03 14 2005 021113344 0405 0405          82,60
0611 07 141004247535 ALVAREZ CARACUEL CONCEPC CL ARROYO DEL PILAR  14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 019512541 0305 0305          82,60
0611 07 141004247535 ALVAREZ CARACUEL CONCEPC CL ARROYO DEL PILAR  14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 021114253 0405 0405          82,60
0611 07 141005154685 SOTOMAYOR GARCIA FRANCIS CL PLAZA DE LOS NARA 14920 AGUILAR      03 14 2005 015042356 1204 1204          79,03
0611 07 141005154685 SOTOMAYOR GARCIA FRANCIS CL PLAZA DE LOS NARA 14920 AGUILAR      03 14 2005 016110568 0105 0105          82,60
0611 07 141005154685 SOTOMAYOR GARCIA FRANCIS CL PLAZA DE LOS NARA 14920 AGUILAR      03 14 2005 017970443 0205 0205          82,60
0611 07 141005323225 CARO CASTRO JUAN SEBASTI CL BORJA PAVON 4     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014720337 1204 1204          36,88
0611 07 141006702746 LUNAR MARTIN FERNANDO    CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015743887 0105 0105          57,82
0611 07 141006702746 LUNAR MARTIN FERNANDO    CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017656003 0205 0205          82,60
0611 07 141007067407 VARGAS GRANADOS JOSE MAN AV EL GRECO 6        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014722458 1204 1204          79,03
0611 07 141007127425 REGAL PADILLA EUDOCIO    CL SAN EULOGIO 4     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014722559 1204 1204          79,03
0611 07 141007127425 REGAL PADILLA EUDOCIO    CL SAN EULOGIO 4     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015745002 0105 0105          82,60
0611 07 141007127425 REGAL PADILLA EUDOCIO    CL SAN EULOGIO 4     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017657114 0205 0205          82,60
0611 07 141007127425 REGAL PADILLA EUDOCIO    CL SAN EULOGIO 4     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018942463 0305 0305          82,60
0611 07 141007309095 VAZQUEZ GOMEZ ANTONIA    CL SALVADOR 19       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014723367 1204 1204          79,03
0611 07 141007309095 VAZQUEZ GOMEZ ANTONIA    CL SALVADOR 19       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015745911 0105 0105          82,60
0611 07 141008137437 MURCIA SANCHEZ MONTSERRA CL CERRILLO 60       14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 015277277 1204 1204          79,03
0611 07 141008137437 MURCIA SANCHEZ MONTSERRA CL CERRILLO 60       14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 016378936 0105 0105          82,60
0611 07 141008137437 MURCIA SANCHEZ MONTSERRA CL CERRILLO 60       14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 018195866 0205 0205          82,60
0611 07 141008531703 PEREA SERRANO DANIEL     CL CALVARIO 11       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014727007 1204 1204          79,03
0611 07 141008531703 PEREA SERRANO DANIEL     CL CALVARIO 11       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015750355 0105 0105          82,60
0611 07 141008531703 PEREA SERRANO DANIEL     CL CALVARIO 11       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017661659 0205 0205          82,60
0611 07 141008531703 PEREA SERRANO DANIEL     CL CALVARIO 11       14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018946810 0305 0305          82,60
0611 07 141008884337 GOMEZ AREALES CRISPIN    CL DOCTOR MARAÑON 6  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014729330 1204 1204          79,03
0611 07 141008884337 GOMEZ AREALES CRISPIN    CL DOCTOR MARAÑON 6  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015752476 0105 0105          82,60
0611 07 141008884337 GOMEZ AREALES CRISPIN    CL DOCTOR MARAÑON 6  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017663679 0205 0205          82,60
0611 07 141008884337 GOMEZ AREALES CRISPIN    CL DOCTOR MARAÑON 6  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018949032 0305 0305          82,60
0611 07 141008884337 GOMEZ AREALES CRISPIN    CL DOCTOR MARAÑON 6  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020602375 0405 0405          82,60
0611 07 141009504531 CIFUENTES MOYANO ANA MAR CL HERMANOS MACHADO  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018950850 0305 0305          24,78
0611 07 141009802302 CASTILLA LORA FRANCISCO  CL CALLEJON DEL JUNC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015755207 0105 0105          82,60
0611 07 141009802302 CASTILLA LORA FRANCISCO  CL CALLEJON DEL JUNC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017666410 0205 0205          82,60
0611 07 141010087036 CARACUEL HENARES JUAN    CL HOYA DEL MOLINO 3 14900 LUCENA       03 14 2005 016121177 0105 0105          79,84
0611 07 141010087036 CARACUEL HENARES JUAN    CL HOYA DEL MOLINO 3 14900 LUCENA       03 14 2005 017980850 0205 0205          82,60
0611 07 141010087036 CARACUEL HENARES JUAN    CL HOYA DEL MOLINO 3 14900 LUCENA       03 14 2005 019288633 0305 0305          82,60
0611 07 141010087036 CARACUEL HENARES JUAN    CL HOYA DEL MOLINO 3 14900 LUCENA       03 14 2005 020913179 0405 0405          82,60
0611 07 141010210106 CAMPOS MORENO DAVID      AV GRANADA 4         14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 019289138 0305 0305          82,60
0611 07 141010613866 SANCHEZ BAJO MARIA SALUD CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014732966 1204 1204          79,03
0611 07 141010613866 SANCHEZ BAJO MARIA SALUD CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015756318 0105 0105          82,60
0611 07 141010613866 SANCHEZ BAJO MARIA SALUD CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017667521 0205 0205          82,60
0611 07 141010613866 SANCHEZ BAJO MARIA SALUD CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018953678 0305 0305          82,60
0611 07 141010613866 SANCHEZ BAJO MARIA SALUD CL ROSARIO 57        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020605813 0405 0405          82,60
0611 07 141011552140 CARMONA LEON MIGUEL      CL VALENZUELA 4      14900 LUCENA       03 14 2005 015056403 1204 1204          79,03
0611 07 141011552140 CARMONA LEON MIGUEL      CL VALENZUELA 4      14900 LUCENA       03 14 2005 016124918 0105 0105          82,60
0611 07 141011552140 CARMONA LEON MIGUEL      CL VALENZUELA 4      14900 LUCENA       03 14 2005 017984082 0205 0205          82,60
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0611 07 141012081091 MARISCAL GOMEZ MIGUEL    CL JULIO ROMERO DE T 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020607732 0405 0405          82,60
0611 07 141012847900 GONGORA GRANADOS MERCEDE AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015060039 1204 1204          79,03
0611 07 141012847900 GONGORA GRANADOS MERCEDE AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016128554 0105 0105          82,60
0611 07 141012847900 GONGORA GRANADOS MERCEDE AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017987621 0205 0205          82,60
0611 07 141013274700 GALDEANO ORTIZ CRISTOBAL CL TERCIA 23         14880 LUQUE        03 14 2005 016129766 0105 0105          82,60
0611 07 141013375336 CARRASCO MEJIAS ANTONIO  CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 015282028 1204 1204          79,03
0611 07 141013375336 CARRASCO MEJIAS ANTONIO  CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 016383784 0105 0105          82,60
0611 07 141013375336 CARRASCO MEJIAS ANTONIO  CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 018199203 0205 0205          82,60
0611 07 141013660373 GOMEZ MORENO VICTOR      CL DOCTOR FLEMING 16 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014737010 1204 1204          42,16
0611 07 141013660373 GOMEZ MORENO VICTOR      CL DOCTOR FLEMING 16 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015760964 0105 0105          49,56
0611 07 141013675329 GARCIA HERRAEZ JOSE ANTO CL SANTIAGO 9        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017670955 0205 0205          82,60
0611 07 141013675329 GARCIA HERRAEZ JOSE ANTO CL SANTIAGO 9        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018957823 0305 0305          82,60
0611 07 141013745552 SERRANO CABELLO MANUEL   AV MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016131887 0105 0105          82,60
0611 07 141014540750 ATEL ROLDAN MARIA MAR    CL LUIS DE GONGORA 4 14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 021125872 0405 0405          77,09
0611 07 141015085970 MARISCAL MORENO EMILIO   CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 015284250 1204 1204          79,03
0611 07 141015085970 MARISCAL MORENO EMILIO   CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 016386313 0105 0105          82,60
0611 07 141015085970 MARISCAL MORENO EMILIO   CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 018201324 0205 0205          82,60
0611 07 141015085970 MARISCAL MORENO EMILIO   CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 019524766 0305 0305          82,60
0611 07 141015085970 MARISCAL MORENO EMILIO   CL RONDA POZOBLANCO  14620 CARPIO  EL   03 14 2005 021126579 0405 0405          82,60
0611 07 141015086071 MARISCAL MORENO DAVID    RD POZOBLANCO 24     14620 CARPIO  EL   03 14 2005 015284351 1204 1204          79,03
0611 07 141015086071 MARISCAL MORENO DAVID    RD POZOBLANCO 24     14620 CARPIO  EL   03 14 2005 016386414 0105 0105          82,60
0611 07 141015086071 MARISCAL MORENO DAVID    RD POZOBLANCO 24     14620 CARPIO  EL   03 14 2005 018201425 0205 0205          82,60
0611 07 141015086071 MARISCAL MORENO DAVID    RD POZOBLANCO 24     14620 CARPIO  EL   03 14 2005 019524867 0305 0305          82,60
0611 07 141015086071 MARISCAL MORENO DAVID    RD POZOBLANCO 24     14620 CARPIO  EL   03 14 2005 021126680 0405 0405          82,60
0611 07 141015250365 AGUILAR PRIETO MARIA AUR CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      03 14 2005 015066608 1204 1204          79,03
0611 07 141015250365 AGUILAR PRIETO MARIA AUR CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      03 14 2005 016136840 0105 0105          82,60
0611 07 141015250365 AGUILAR PRIETO MARIA AUR CL OVEJAS 55         14920 AGUILAR      03 14 2005 019303383 0305 0305          82,60
0611 07 141016209049 VALLEJO GOMEZ MANUEL     CL JURADA 12         14650 BUJALANCE    03 14 2005 016387424 0105 0105          79,84
0611 07 141016209049 VALLEJO GOMEZ MANUEL     CL JURADA 12         14650 BUJALANCE    03 14 2005 019525574 0205 0205          22,02
0611 07 141016516520 FLORES FUENTES JOSE ISRA CL FRANCISCO QUEVEDO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015069234 1204 1204          79,03
0611 07 141016516520 FLORES FUENTES JOSE ISRA CL FRANCISCO QUEVEDO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016140678 0105 0105          82,60
0611 07 141016938670 GARCIA TORRENTE ALFONSO  CL BELLAVISTA 31     14920 AGUILAR      03 14 2005 015070951 1204 1204          79,03
0611 07 141017123778 MORENO ALCALDE MARIA CAR BD PABLO IGLESIAS 61 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 015288694 1204 1204          79,03
0611 07 141017123778 MORENO ALCALDE MARIA CAR BD PABLO IGLESIAS 61 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 016390858 0105 0105          82,60
0611 07 141017123778 MORENO ALCALDE MARIA CAR BD PABLO IGLESIAS 61 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 018205768 0205 0205          82,60
0611 07 141017272110 VEGA PRIETO MARIO        CL LOPEZ TIENDA 1    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015072163 1204 1204          47,42
0611 07 141017272110 VEGA PRIETO MARIO        CL LOPEZ TIENDA 1    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016143712 0105 0105          82,60
0611 07 141017370322 LUQUE RODRIGUEZ ANTONIO  CL LOS ARENALES, S/N 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015072264 1204 1204          79,03
0611 07 141017370322 LUQUE RODRIGUEZ ANTONIO  CL LOS ARENALES, S/N 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017999644 0205 0205          82,60
0611 07 141018247867 CHACON LUQUE SERAFINA    CL BLAS INFANTE 9    14510 MORILES      03 14 2005 020931569 0405 0405          82,60
0611 07 141018251103 PEREZ OJADOS INMACULADA  CL VALENZUELA 4      14900 LUCENA       03 14 2005 015073678 1204 1204          28,98
0611 07 141018251103 PEREZ OJADOS INMACULADA  CL VALENZUELA 4      14900 LUCENA       03 14 2005 016145429 0105 0105          82,60
0611 07 141018251103 PEREZ OJADOS INMACULADA  CL VALENZUELA 4      14900 LUCENA       03 14 2005 018000856 0205 0205          82,60
0611 07 141018886249 TORRONTERAS LLAVERO SERG CL SANTA CLARA 33    14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018966917 0305 0305          82,60
0611 07 141019592329 REJANO MARTINEZ MARIA BE CL PANADEROS 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014749538 1204 1204          79,03
0611 07 141019592329 REJANO MARTINEZ MARIA BE CL PANADEROS 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015773900 0105 0105          82,60
0611 07 141020004375 RAMIREZ SANDOVAL SOFIA   CL BARBERA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018971563 0305 0305          82,60
0611 07 141020202924 RODRIGUEZ CABANILLAS MAR CL SANCHEZ 19        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014751760 1204 1204          79,03
0611 07 141020202924 RODRIGUEZ CABANILLAS MAR CL SANCHEZ 19        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015776425 0105 0105          82,60
0611 07 141020959423 MUÑOZ LEON ROSA MARIA    CL BORJA PAVON       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017687224 0205 0205          82,60
0611 07 141020959423 MUÑOZ LEON ROSA MARIA    CL BORJA PAVON       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018974900 0305 0305          82,60
0611 07 141020959423 MUÑOZ LEON ROSA MARIA    CL BORJA PAVON       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020627233 0405 0405          82,60
0611 07 141023032391 MARISCAL JIMENEZ MARIA C CL DR.SEVERO OCHOA 1 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015782384 0105 0105          82,60
0611 07 141023032391 MARISCAL JIMENEZ MARIA C CL DR.SEVERO OCHOA 1 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017690557 0205 0205          82,60
0611 07 141023032391 MARISCAL JIMENEZ MARIA C CL DR.SEVERO OCHOA 1 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018977526 0305 0305          82,60
0611 07 141023780204 GOMEZ HEREDIA TAMARA     CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015083580 1204 1204          79,03
0611 07 141023780204 GOMEZ HEREDIA TAMARA     CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016156240 0105 0105          82,60
0611 07 141023787375 OSUNA HIERRO DAVID       CL HOYA DEL MOLINO 1 14900 LUCENA       03 14 2005 019322177 0105 0105          68,83
0611 07 141024543773 AYOSO BLANCAS ROSA       CL LOS MOLINOS 10    14430 ADAMUZ       03 14 2005 015297788 1204 1204          79,03
0611 07 141024543773 AYOSO BLANCAS ROSA       CL LOS MOLINOS 10    14430 ADAMUZ       03 14 2005 016402073 0105 0105          82,60
0611 07 141024543773 AYOSO BLANCAS ROSA       CL LOS MOLINOS 10    14430 ADAMUZ       03 14 2005 018215569 0205 0205          82,60
0611 07 141025152550 ARROYO NIETO JUAN JOSE   PZ BARBA 25          14650 BUJALANCE    03 14 2005 016403689 0105 0105          57,82
0611 07 141025520645 CORDOBA RAMIREZ MARIA    CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015299812 1204 1204          39,52
0611 07 141025520645 CORDOBA RAMIREZ MARIA    CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016404602 0105 0105          82,60
0611 07 141025520746 MARTINEZ CORDOBA ANTONIO CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 015299913 1204 1204          42,16
0611 07 141025520746 MARTINEZ CORDOBA ANTONIO CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 016404703 0105 0105          82,60
0611 07 141025520746 MARTINEZ CORDOBA ANTONIO CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 018218094 0205 0205          82,60
0611 07 141025520746 MARTINEZ CORDOBA ANTONIO CL ALGALLARIN 10     14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 019539520 0305 0305          82,60
0611 07 141025827611 MONTES ULIBARRI SONIA    CL GLORIETA 21       14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 015300721 1204 1204          79,03
0611 07 141025827611 MONTES ULIBARRI SONIA    CL GLORIETA 21       14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 016405713 0105 0105          82,60
0611 07 141025847314 ORTIZ RODRIGUEZ SANTIAGO CL BAENA 11          14900 LUCENA       03 14 2005 014762268 1204 1204          79,03
0611 07 141025847314 ORTIZ RODRIGUEZ SANTIAGO CL BAENA 11          14900 LUCENA       03 14 2005 015786226 0105 0105          82,60
0611 07 141025847314 ORTIZ RODRIGUEZ SANTIAGO CL BAENA 11          14900 LUCENA       03 14 2005 017694395 0205 0205          82,60
0611 07 141026651101 MONTERO MONTERO MANUEL   CL SAN EULOGIO 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014763884 1204 1204          79,03
0611 07 141026651101 MONTERO MONTERO MANUEL   CL SAN EULOGIO 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015787943 0105 0105          82,60
0611 07 141026651101 MONTERO MONTERO MANUEL   CL SAN EULOGIO 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017695712 0205 0205          82,60
0611 07 141026651101 MONTERO MONTERO MANUEL   CL SAN EULOGIO 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018983586 0305 0305          82,60
0611 07 141026651101 MONTERO MONTERO MANUEL   CL SAN EULOGIO 3     14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020634812 0405 0405          82,60
0611 07 141027391735 GONZALEZ YEDRES ANGELA M CL ANTONIO GARIJO 10 14600 MONTORO      03 14 2005 015304256 1204 1204          79,03
0611 07 141027391735 GONZALEZ YEDRES ANGELA M CL ANTONIO GARIJO 10 14600 MONTORO      03 14 2005 016409753 0105 0105          82,60
0611 07 141027391735 GONZALEZ YEDRES ANGELA M CL ANTONIO GARIJO 10 14600 MONTORO      03 14 2005 018222340 0205 0205          82,60
0611 07 141027504293 DELGADO GARCIA JULIO MIG CL CAPRICHO 1        14110 FUENTE PALME 03 14 2005 011739811 0904 0904          79,03
0611 07 141027661921 CHICO CARRETERO MANUEL   BD DE LA VERBENA 38  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 018985711 0305 0305          82,60
0611 07 141028180364 MARAVER OLIVA DEBORA     CL SEVILLA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014766817 1204 1204          79,03
0611 07 141028180364 MARAVER OLIVA DEBORA     CL SEVILLA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015790468 0105 0105          82,60
0611 07 141028180364 MARAVER OLIVA DEBORA     CL SEVILLA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017699146 0205 0205          82,60
0611 07 141028180364 MARAVER OLIVA DEBORA     CL SEVILLA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 018986822 0305 0305          82,60
0611 07 141028180364 MARAVER OLIVA DEBORA     CL SEVILLA 10        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020637539 0405 0405          82,60
0611 07 141028921002 CANOVAS NOTARIO JUAN AND CL MONEDEROS 12      14600 MONTORO      03 14 2005 015306882 1204 1204          79,03
0611 07 141028921002 CANOVAS NOTARIO JUAN AND CL MONEDEROS 12      14600 MONTORO      03 14 2005 016412379 0105 0105          82,60
0611 07 141029282831 MUÑOZ AREVALO JOSE MARIA CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 015307892 1204 1204          79,03
0611 07 141029282831 MUÑOZ AREVALO JOSE MARIA CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 016413591 0105 0105          82,60
0611 07 141029282831 MUÑOZ AREVALO JOSE MARIA CL MONEDEROS 13      14600 MONTORO      03 14 2005 021148508 0405 0405          44,05
0611 07 141029503406 ABID --- AHMED           CL CALVARIO 14       14430 ADAMUZ       03 14 2005 015308805 1204 1204          79,03
0611 07 141029503406 ABID --- AHMED           CL CALVARIO 14       14430 ADAMUZ       03 14 2005 016414504 0105 0105          82,60
0611 07 141029503406 ABID --- AHMED           CL CALVARIO 14       14430 ADAMUZ       03 14 2005 018226380 0205 0205          82,60
0611 07 141029503406 ABID --- AHMED           CL CALVARIO 14       14430 ADAMUZ       03 14 2005 019548008 0305 0305          82,60
0611 07 141029503406 ABID --- AHMED           CL CALVARIO 14       14430 ADAMUZ       03 14 2005 021149417 0405 0405          82,60
0611 07 141030884846 MIRANDA GIJON ANTONIO JE CL BARRIADA SAN CARL 14640 VILLA DEL RI 03 14 2005 019549725 0305 0305          24,78
0611 07 141030965072 TOSCO OSORIO ANNERIK     CL CORDOBA 6         14900 LUCENA       03 14 2005 015098738 1204 1204          68,50
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0611 07 141030965072 TOSCO OSORIO ANNERIK     CL CORDOBA 6         14900 LUCENA       03 14 2005 016171701 0105 0105          82,60
0611 07 141030965072 TOSCO OSORIO ANNERIK     CL CORDOBA 6         14900 LUCENA       03 14 2005 018023488 0205 0205          82,60
0611 07 141030965072 TOSCO OSORIO ANNERIK     CL CORDOBA 6         14900 LUCENA       03 14 2005 019336527 0305 0305          82,60
0611 07 141032590228 FUENTES GARCIA SEVERIANO CL PABLO IGLESIAS 69 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 015312138 1204 1204          76,40
0611 07 141032590228 FUENTES GARCIA SEVERIANO CL PABLO IGLESIAS 69 14630 PEDRO ABAD   03 14 2005 016418544 0105 0105          82,60
0611 07 141033269733 RUIZ ESPEJO JUAN MANUEL  CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014774796 1204 1204          79,03
0611 07 141033302065 ABID --- HASSAN          CL CALVARIO 14       14430 ADAMUZ       03 14 2005 015312946 1204 1204          79,03
0611 07 141034527295 EL FATTAH --- KHALIFA    CL 1 DE MAYO 6       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 020959962 0405 0405          82,60
0611 07 141035307137 PEREZ MARTINEZ JUAN ANTO CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015103586 1204 1204          47,42
0611 07 141035307137 PEREZ MARTINEZ JUAN ANTO CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016178569 0105 0105          79,84
0611 07 141036367164 SERRANO HINOJOSA MERCEDE CL CORDOBA 24        14900 LUCENA       03 14 2005 015105004 1204 1204          79,03
0611 07 141036367164 SERRANO HINOJOSA MERCEDE CL CORDOBA 24        14900 LUCENA       03 14 2005 018030764 0205 0205          82,60
0611 07 141036443451 ROMERO RIOS EUSEBIO      CL NUEVA 41          14920 AGUILAR      03 14 2005 015105105 1204 1204          79,03
0611 07 141037893195 ROMERO CORDON FRANCISCO  CL HUERTO 19         14650 BUJALANCE    03 14 2005 016424507 0105 0105          82,60
0611 07 141037893195 ROMERO CORDON FRANCISCO  CL HUERTO 19         14650 BUJALANCE    03 14 2005 018235171 0205 0205          82,60
0611 07 141038075677 JIMENEZ ANGEL MARIA ISAB CL CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016184027 0105 0105          82,60
0611 07 141038075879 LOPEZ LALLAVE CARMEN MAR CL ALONSO DE AGUILAR 14920 AGUILAR      03 14 2005 015109246 1204 1204          79,03
0611 07 141038123167 ORTIZ GARRIDO JOSE MANUE BD LA VERBENA-CALLE  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014782072 1204 1204          79,03
0611 07 141038123167 ORTIZ GARRIDO JOSE MANUE BD LA VERBENA-CALLE  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015806030 0105 0105          82,60
0611 07 141038123167 ORTIZ GARRIDO JOSE MANUE BD LA VERBENA-CALLE  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017713492 0205 0205          82,60
0611 07 141038123167 ORTIZ GARRIDO JOSE MANUE BD LA VERBENA-CALLE  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 019001471 0305 0305          82,60
0611 07 141038123167 ORTIZ GARRIDO JOSE MANUE BD LA VERBENA-CALLE  14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020651279 0405 0405          82,60
0611 07 141039640613 RINCON NAVARRO CRISTINA  CL ROSARIO 28        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014785712 1204 1204          79,03
0611 07 141039640613 RINCON NAVARRO CRISTINA  CL ROSARIO 28        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015810070 0105 0105          82,60
0611 07 141039640613 RINCON NAVARRO CRISTINA  CL ROSARIO 28        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017717132 0205 0205          82,60
0611 07 141039640613 RINCON NAVARRO CRISTINA  CL ROSARIO 28        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 019004808 0305 0305          82,60
0611 07 141039640613 RINCON NAVARRO CRISTINA  CL ROSARIO 28        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020654515 0405 0405          82,60
0611 07 141039810058 EL KHAYYATI --- AZIZ     CL BELEN 53          14920 AGUILAR      03 14 2005 015112983 1204 1204          79,03
0611 07 141039810058 EL KHAYYATI --- AZIZ     CL BELEN 53          14920 AGUILAR      03 14 2005 016188168 0105 0105          82,60
0611 07 141039810058 EL KHAYYATI --- AZIZ     CL BELEN 53          14920 AGUILAR      03 14 2005 018037535 0205 0205          82,60
0611 07 141040252925 RODRIGUEZ LUQUE MARIA CA CL CAÑADA DEL PRADIL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 015115815 1204 1204          31,61
0611 07 141040252925 RODRIGUEZ LUQUE MARIA CA CL CAÑADA DEL PRADIL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 016190794 0105 0105          82,60
0611 07 141040252925 RODRIGUEZ LUQUE MARIA CA CL CAÑADA DEL PRADIL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 018040565 0205 0205          82,60
0611 07 141040252925 RODRIGUEZ LUQUE MARIA CA CL CAÑADA DEL PRADIL 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 019354614 0305 0305          44,05
0611 07 141040387109 ABBASSID --- MUSTAPHA    PZ DEL CARMEN 9      14914 PALENCIANA   03 14 2005 015120057 1204 1204          47,42
0611 07 141040387109 ABBASSID --- MUSTAPHA    PZ DEL CARMEN 9      14914 PALENCIANA   03 14 2005 016194838 0105 0105          82,60
0611 07 141040387109 ABBASSID --- MUSTAPHA    PZ DEL CARMEN 9      14914 PALENCIANA   03 14 2005 018044306 0205 0205          82,60
0611 07 141040387109 ABBASSID --- MUSTAPHA    PZ DEL CARMEN 9      14914 PALENCIANA   03 14 2005 019357341 0305 0305          82,60
0611 07 141040387109 ABBASSID --- MUSTAPHA    PZ DEL CARMEN 9      14914 PALENCIANA   03 14 2005 020972591 0405 0405          82,60
0611 07 141040705993 CVAS --- LARION          CL VIRGEN DE LA CABE 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 016264556 0105 0105          82,60
0611 07 141040705993 CVAS --- LARION          CL VIRGEN DE LA CABE 14440 VILLANUEVA D 03 14 2005 018106142 0205 0205          82,60
0611 07 141041716009 TORRES MORAL RAFAEL      CL LA RAMBLA 12      14900 LUCENA       03 14 2005 015122582 1204 1204          79,03
0611 07 141041716009 TORRES MORAL RAFAEL      CL LA RAMBLA 12      14900 LUCENA       03 14 2005 016197262 0105 0105          82,60
0611 07 141041716009 TORRES MORAL RAFAEL      CL LA RAMBLA 12      14900 LUCENA       03 14 2005 018046730 0205 0205          82,60
0611 07 141041716009 TORRES MORAL RAFAEL      CL LA RAMBLA 12      14900 LUCENA       03 14 2005 019359866 0305 0305          82,60
0611 07 141041807753 TRITEAN --- TRAIAN       CL PILAREJO 12       14810 CARCABUEY    03 14 2005 019363405 0305 0305          30,29
0611 07 141041818867 GHEORGHE --- MIHAI       CL ROMERO 5          14430 ADAMUZ       03 14 2005 015327191 1204 1204          71,12
0611 07 141041818867 GHEORGHE --- MIHAI       CL ROMERO 5          14430 ADAMUZ       03 14 2005 016433496 0105 0105          82,60
0611 07 141041819776 BRUTU --- GHEORGHE       CL ROMERO 5          14430 ADAMUZ       03 14 2005 015327292 1204 1204          71,12
0611 07 141041819776 BRUTU --- GHEORGHE       CL ROMERO 5          14430 ADAMUZ       03 14 2005 016433500 0105 0105          82,60
0611 07 170060595830 DOCTOR MACHUCA SIXTO     CL TOMAS CARRETERO 7 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015817447 0105 0105          82,60
0611 07 170060595830 DOCTOR MACHUCA SIXTO     CL TOMAS CARRETERO 7 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017723600 0205 0205          82,60
0611 07 170060595830 DOCTOR MACHUCA SIXTO     CL TOMAS CARRETERO 7 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 019011575 0305 0305          82,60
0611 07 170060595830 DOCTOR MACHUCA SIXTO     CL TOMAS CARRETERO 7 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020660474 0405 0405          82,60
0611 07 170060857831 ROPERO ARROYO MANUEL     CL SAN JUAN 30       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 019371687 0305 0305          82,60
0611 07 170060857831 ROPERO ARROYO MANUEL     CL SAN JUAN 30       14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 020984517 0405 0405          82,60
0611 07 170061972119 PEREZ VERA MARIA DOLORES CL RAMON Y CAJAL 11  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015817851 0105 0105          82,60
0611 07 171002502901 PEREZ VAZQUEZ MARIA JOSE CL BUENAVISTA 26     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 019012383 0305 0305          79,84
0611 07 171013766217 ROLDAN MARCOS LYDIA THAY CL BARRIADA LA VERBE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 014794705 1204 1204          79,03
0611 07 171013766217 ROLDAN MARCOS LYDIA THAY CL BARRIADA LA VERBE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 015818457 0105 0105          82,60
0611 07 180050930969 SERRANO AGUILERA JUAN JO CL IZNAJAR 76        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 015135518 1204 1204          79,03
0611 07 180050930969 SERRANO AGUILERA JUAN JO CL IZNAJAR 76        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 016209790 0105 0105          82,60
0611 07 180050930969 SERRANO AGUILERA JUAN JO CL IZNAJAR 76        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 018060167 0205 0205          82,60
0611 07 180050930969 SERRANO AGUILERA JUAN JO CL IZNAJAR 76        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 019372701 0305 0305          82,60
0611 07 180050930969 SERRANO AGUILERA JUAN JO CL IZNAJAR 76        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 020985325 0405 0405          82,60
0611 07 180069934481 ROBLES JIMENEZ JOSE MARI CL LA ERILLA 26      14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 022884909 0105 0105          82,60
0611 07 181033824484 EL AARBAOUI --- MOHAMMED CL NICOLAS ALCALA 39 14850 BAENA        03 14 2005 019373711 0305 0305          68,83
0611 07 181033824484 EL AARBAOUI --- MOHAMMED CL NICOLAS ALCALA 39 14850 BAENA        03 14 2005 020986436 0405 0405          82,60
0611 07 221006294709 AHMED --- KAOUYATE       AV CERVANTES 33      14850 BAENA        03 14 2005 016213026 0105 0105          82,60
0611 07 221006294709 AHMED --- KAOUYATE       AV CERVANTES 33      14850 BAENA        03 14 2005 018062490 0205 0205          82,60
0611 07 230039569332 RODRIGUEZ ORTEGA JUAN    CL CAÑADA PRADILLO 9 14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 018062591 0205 0205          82,60
0611 07 230058504843 VALLE FLORES FRANCISCO   CL CAMINO ANCHO 81   14920 AGUILAR      03 14 2005 015138649 1204 1204          79,03
0611 07 230062066864 GARCIA ALANZABES MARIA J CL SAN JUAN 16       14650 BUJALANCE    03 14 2005 015333053 1204 1204          79,03
0611 07 231029086659 BIKICH --- MILOUDA       CL CARRETERA ESTACIO 14920 AGUILAR      03 14 2005 020989365 0405 0405          82,60
0611 07 231035489366 EL KHAYYATY --- SAID     CL BELEN 53          14920 AGUILAR      03 14 2005 018064615 0205 0205          24,78
0611 07 231035575757 MORENO PEREZ MARIA DOLOR CL LOS ARENALES 3    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016215046 0105 0105          82,60
0611 07 231035575757 MORENO PEREZ MARIA DOLOR CL LOS ARENALES 3    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 018064716 0205 0205          82,60
0611 07 231035575757 MORENO PEREZ MARIA DOLOR CL LOS ARENALES 3    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019377347 0305 0305          82,60
0611 07 231035575757 MORENO PEREZ MARIA DOLOR CL LOS ARENALES 3    14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 020989567 0405 0405          82,60
0611 07 251012727777 NAVAS OLAYA JESUS        CL SANTIAGO 3        14660 CA ETE DE LA 03 14 2005 018253763 0205 0205          82,60
0611 07 280369370536 FERNANDEZ FERNANDEZ MANU CL SANTO CRISTO 14   14510 MORILES      03 14 2005 018066534 0205 0205          97,87
0611 07 281213561680 AZZAHRAOUI --- KHALID    CL NATALIO RIVAS 35  14850 BAENA        03 14 2005 020992702 0405 0405          82,60
0611 07 281213561680 AZZAHRAOUI --- KHALID    CL NATALIO RIVAS 35  14850 BAENA        03 14 2005 023109221 1204 1204          31,61
0611 07 281213561680 AZZAHRAOUI --- KHALID    CL NATALIO RIVAS 35  14850 BAENA        03 14 2005 023109322 0205 0205          82,60
0611 07 281213561680 AZZAHRAOUI --- KHALID    CL NATALIO RIVAS 35  14850 BAENA        03 14 2005 023109524 0105 0105          82,60
0611 07 290085403116 DOMENECH OROZCO JUAN     CL RONDA EL JARDIN 3 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014799553 1204 1204          79,03
0611 07 290085403116 DOMENECH OROZCO JUAN     CL RONDA EL JARDIN 3 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015823612 0105 0105          82,60
0611 07 290085403116 DOMENECH OROZCO JUAN     CL RONDA EL JARDIN 3 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017729559 0205 0205          82,60
0611 07 290085403116 DOMENECH OROZCO JUAN     CL RONDA EL JARDIN 3 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 019017033 0305 0305          82,60
0611 07 291016018336 HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN CL PASEO DE LOS OLIV 14430 ADAMUZ       03 14 2005 015336184 1204 1204          28,98
0611 07 291016018336 HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN CL PASEO DE LOS OLIV 14430 ADAMUZ       03 14 2005 016445119 0105 0105          82,60
0611 07 291016018336 HERNANDEZ RODRIGUEZ JUAN CL PASEO DE LOS OLIV 14430 ADAMUZ       03 14 2005 018254975 0205 0205          82,60
0611 07 291021606344 JIMENEZ JIMENEZ TAMARA   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014799957 1204 1204          79,03
0611 07 291021606344 JIMENEZ JIMENEZ TAMARA   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015824016 0105 0105          82,60
0611 07 291021606344 JIMENEZ JIMENEZ TAMARA   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 017729963 0205 0205          82,60
0611 07 291021606344 JIMENEZ JIMENEZ TAMARA   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019017437 0305 0305          82,60
0611 07 291021606344 JIMENEZ JIMENEZ TAMARA   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 020666033 0405 0405          82,60
0611 07 291021606445 JIMENEZ JIMENEZ RAFAEL   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 014800058 1204 1204          79,03
0611 07 291021606445 JIMENEZ JIMENEZ RAFAEL   CL RODOLFO GIL 148   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015824117 0105 0105          82,60
0611 07 301013704565 HEREDIA FLORES EMILIA    CL RONDA DEL JARDIN  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 014800664 1204 1204          55,32
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0611 07 301013704565 HEREDIA FLORES EMILIA    CL RONDA DEL JARDIN  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 015824925 0105 0105          82,60
0611 07 301013704565 HEREDIA FLORES EMILIA    CL RONDA DEL JARDIN  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 017730973 0205 0205          82,60
0611 07 301013704565 HEREDIA FLORES EMILIA    CL RONDA DEL JARDIN  14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 019018548 0305 0305          82,60
0611 07 301019752214 MANZANO FLORES EMILIO    CL MAESTRO ELOY VIRO 14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 019019053 0305 0305          82,60
0611 07 381013678767 AGUILAR PROVINCIAL JAUME CL MOLINO 25         14110 ALDEA DE FUE 03 14 2005 013556438 1104 1104          39,52
0611 07 410095439524 AMAYA OVIEDO FRANCISCO   PZ SAN MIGUEL, S/N   14709 CALONGE  EL  03 14 2005 014802785 1204 1204          79,03
0611 07 410116666356 ALMENARA CARO JUAN MANUE CL AVERROES 1        14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 020669972 0405 0405          82,60
0611 07 410132567989 TEJERO HORNERO CARMEN    PZ SAN MIGUEL        14709 CALONGE  EL  03 14 2005 014804405 1204 1204          79,03
0611 07 410141007696 TORRES CASTILLO JOSE MAN AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015150672 1204 1204          79,03
0611 07 410141007696 TORRES CASTILLO JOSE MAN AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016225453 0105 0105          82,60
0611 07 410141007696 TORRES CASTILLO JOSE MAN AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 018073810 0205 0205          82,60
0611 07 410141007696 TORRES CASTILLO JOSE MAN AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019389774 0305 0305          82,60
0611 07 410141007696 TORRES CASTILLO JOSE MAN AV DE LA ESTACION 75 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 020999166 0405 0405          82,60
0611 07 411092358146 LOBJANIDZE --- ALEXANDER CL EXSCULTOR RUIZ RE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015152490 1204 1204          79,03
0611 07 411092358146 LOBJANIDZE --- ALEXANDER CL EXSCULTOR RUIZ RE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 016227372 0105 0105          82,60
0611 07 411092358146 LOBJANIDZE --- ALEXANDER CL EXSCULTOR RUIZ RE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 018075931 0205 0205          82,60
0611 07 411092358146 LOBJANIDZE --- ALEXANDER CL EXSCULTOR RUIZ RE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 019392202 0305 0305          82,60
0611 07 411092358146 LOBJANIDZE --- ALEXANDER CL EXSCULTOR RUIZ RE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 021001085 0405 0405          82,60
0611 07 430055800228 RUIZ RUIZ JUAN ANGEL     CL RODOLFO GIL 146   14500 PUENTE GENIL 03 14 2005 015154716 1204 1204          79,03
0611 07 460122427542 PEREA MORENO MANUEL      BO LA VERBENA 28     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 017740370 0205 0205          82,60
0611 07 460122427542 PEREA MORENO MANUEL      BO LA VERBENA 28     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 019027642 0305 0305          82,60
0611 07 460122427542 PEREA MORENO MANUEL      BO LA VERBENA 28     14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020675026 0405 0405          82,60
0613 10  14100801282 S.A.T. NUM. 9181. EL NEV CL CORDOBA 20        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 013069721 1104 1104          34,68
0613 10  14107095774 CARRION CASTILLA PEDRO A PG QUEMADAS C/JUAN B 14014 CORDOBA      03 14 2005 020448589 0405 0405         259,31
0613 10  14107598659 EXPLOTACIONES FORESTALES CL SEVERO OCHOA 28   14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020473851 0405 0405       1.008,20
                                            REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140053713846 PARADELAS DIAZ MANUEL    CL BARRIO DE LA VERB 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2005 020528819 0405 0405         176,04
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 041005210831 EL OUARINI --- NAJIM     CL LAS ROSAS 1       14006 CORDOBA      03 04 2005 015754447 1204 1204          79,03
0611 07 041005210831 EL OUARINI --- NAJIM     CL LAS ROSAS 1       14006 CORDOBA      03 04 2005 016780425 0105 0105          82,60
0611 07 041005210831 EL OUARINI --- NAJIM     CL LAS ROSAS 1       14006 CORDOBA      03 04 2005 018809543 0205 0205          68,83
0611 07 041005210831 EL OUARINI --- NAJIM     CL LAS ROSAS 1       14006 CORDOBA      03 04 2005 019937874 0305 0305          60,56
0611 07 041024950735 SAMEI --- BRAHIM         CL AGUA 11           14960 RUTE         03 04 2005 017219046 0105 0105          82,60
0611 07 140060126960 GARCIA LOPEZ PEDRO       CL 14 DE SEPTIEMBRE  14630 PEDRO ABAD   03 04 2005 016432336 1204 1204          79,03
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 040038554681 HERRADOR RUIZ SOLEDAD    CL SANTA CATALINA 9  14500 PUENTE GENIL 03 08 2005 043595106 0505 0505         275,50
0521 07 140046639819 BENJUMEA HERRERA ANTONIO CL SANTA CATALINA 9  14500 PUENTE GENIL 03 08 2005 043689779 0505 0505         275,50
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 080360854675 RECIO ARIZA LUIS         CL EL ENCINAR 58     14520 FERNAN NU EZ 03 08 2005 024688691 0105 0105          41,29
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  29114817051 SERVIFABI S.L.           CL  ALJARO 15        14540 RAMBLA  LA   03 29 2005 023912831 0405 0405          90,18
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141001383712 MOUSTAKIME MOUSTAKIME AH CL EL TEJAR 10       14910 BENAMEJI     03 29 2005 024637705 0505 0505         279,61
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 023605495 1204 1204          79,03
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 026068487 0105 0105          82,60
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 030448544 0205 0205          82,60
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 033159995 0305 0305          82,60
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 036669779 0405 0405          82,60
0611 07 141019940519 GARRIDO NAVARRO TERESA   CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 023606913 1204 1204          79,03
0611 07 141019940519 GARRIDO NAVARRO TERESA   CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 026069703 0105 0105          82,60
0611 07 141019940519 GARRIDO NAVARRO TERESA   CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 030449958 0205 0205          82,60
0611 07 141019940519 GARRIDO NAVARRO TERESA   CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 033161413 0305 0305          82,60
0611 07 141019940519 GARRIDO NAVARRO TERESA   CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2005 036671092 0405 0405          82,60
0611 07 301024605547 ABDERRAHIM --- EL MANSOU CL AMADOR DE LOS RIO 14850 BAENA        03 30 2005 023818794 1204 1204          79,03
0611 07 301024605547 ABDERRAHIM --- EL MANSOU CL AMADOR DE LOS RIO 14850 BAENA        03 30 2005 026300984 0105 0105          82,60
0611 07 301024605547 ABDERRAHIM --- EL MANSOU CL AMADOR DE LOS RIO 14850 BAENA        03 30 2005 030657395 0205 0205          82,60
0611 07 301024605547 ABDERRAHIM --- EL MANSOU CL AMADOR DE LOS RIO 14850 BAENA        03 30 2005 033364608 0305 0305          82,60
0611 07 301024605547 ABDERRAHIM --- EL MANSOU CL AMADOR DE LOS RIO 14850 BAENA        03 30 2005 036863072 0405 0405          82,60
0611 07 301033830853 BAKRI --- ABDELMOUMEN    CL MAESTRO NICOLAS L 14960 RUTE         03 30 2005 011594370 0604 0604          77,46
0611 07 301033830853 BAKRI --- ABDELMOUMEN    CL MAESTRO NICOLAS L 14960 RUTE         03 30 2005 014287031 0704 0704          79,03
0611 07 301033830853 BAKRI --- ABDELMOUMEN    CL MAESTRO NICOLAS L 14960 RUTE         03 30 2005 017429730 0804 0804          79,03
0611 07 301033830853 BAKRI --- ABDELMOUMEN    CL MAESTRO NICOLAS L 14960 RUTE         03 30 2005 017429831 0904 0904          79,03
0611 07 301033830853 BAKRI --- ABDELMOUMEN    CL MAESTRO NICOLAS L 14960 RUTE         03 30 2005 022198490 1004 1004          79,03
0611 07 301033830853 BAKRI --- ABDELMOUMEN    CL MAESTRO NICOLAS L 14960 RUTE         03 30 2005 022198591 1104 1104          79,03
0611 07 211025951975 STEFAN --- MARIA         CL DON GONZALO 4     14500 PUENTE GENIL 03 41 2005 021234641 1204 1204          79,03
0611 07 211025951975 STEFAN --- MARIA         CL DON GONZALO 4     14500 PUENTE GENIL 03 41 2005 023429063 0105 0105          82,60
0611 07 211025951975 STEFAN --- MARIA         CL DON GONZALO 4     14500 PUENTE GENIL 03 41 2005 027266526 0205 0205          82,60
0611 07 211025951975 STEFAN --- MARIA         CL DON GONZALO 4     14500 PUENTE GENIL 03 41 2005 029871479 0305 0305          82,60
0611 07 211025951975 STEFAN --- MARIA         CL DON GONZALO 4     14500 PUENTE GENIL 03 41 2005 033197165 0405 0405          82,60
0611 07 410142294968 VILLA TUTOR FRANCISCO    CL MARINO MARTIN AGU 14011 CORDOBA      03 41 2005 021967393 1204 1204          79,03
0611 07 410142294968 VILLA TUTOR FRANCISCO    CL MARINO MARTIN AGU 14011 CORDOBA      03 41 2005 024284178 0105 0105          82,60
0611 07 410142294968 VILLA TUTOR FRANCISCO    CL MARINO MARTIN AGU 14011 CORDOBA      03 41 2005 028026156 0205 0205          82,60
0611 07 410142294968 VILLA TUTOR FRANCISCO    CL MARINO MARTIN AGU 14011 CORDOBA      03 41 2005 030656371 0305 0305          82,60
0611 07 501029170780 GARCIA GARCIA JUAN ANTON CL NAVAS 73          14511 NAVAS DEL SE 03 41 2005 021544940 1204 1204          79,03
0611 07 501029170780 GARCIA GARCIA JUAN ANTON CL NAVAS 73          14511 NAVAS DEL SE 03 41 2005 023788367 0105 0105          82,60
0611 07 501029170780 GARCIA GARCIA JUAN ANTON CL NAVAS 73          14511 NAVAS DEL SE 03 41 2005 027580057 0205 0205          82,60

Córdoba, a 30 de diciembre de 2005.— El Subdirector Provincial, Juan Muñoz Molina.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Subdirección Provincial Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA
Núm. 3

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las

reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada
al mismo por el artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en
los plazos indicados a continuación, desde la presente notifica-
ción, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de
la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas reclamadas
mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulada
de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de respon-
sabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella
hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en
su caso.
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b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante
documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamaciones de
deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley General de la Seguridad
Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de Recaudación,
de la Seguridad Social (R.D. 1.415/2004 de 11 de junio, B.O.E. 25/
06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingre-
sado la deuda reclamada hasta el ultimo día hábil del mes siguien-
te a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el proce-

dimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de
apremio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo
27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no se suspenderá el procedimiento
recaudatorio que se garantice el importe de la deuda reclamada
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado  Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

 RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14005555460 TORO ORTEGA ANGEL PERFEC CL FUENSANTA 16      14900 LUCENA       03 14 2005 022328268 0104 0504         107,08
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      04 14 2003 005076862 1003 1003         300,52
0111 10  14009392721 PESCADOS RUIZ LUQUE, S.L AV LAS LONJAS S/N-MO 14010 CORDOBA      02 14 2005 024704061 0805 0805       2.459,34
0111 10  14100580913 MANCOM. PROP. MANZANA D  UR URBANIZACION AZAH 14005 CORDOBA      02 14 2005 022356560 0505 0505          26,40
0111 10  14100901922 INPRING,S.A.             CL VIRGEN DE LA ESPE 14920 AGUILAR      03 14 2005 020298039 0405 0405          14,47
0111 10  14101774720 CONSTRUCCIONES EGEA NAVA CL AGUARDENTERIA 2   14900 LUCENA       04 14 2004 005048650 0704 0704         300,52
0111 10  14101977511 ASESORES DE CLIMATIZACIO CL INGENIERO IRIBARR 14013 CORDOBA      02 14 2005 024720936 0805 0805         921,34
0111 10  14103034407 MARTIN FLORES JOSE MANUE CL ROMERO DE TORRES  14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 024730030 0805 0805         958,34
0111 10  14103293374 MALACOR DE HOSTELERIA,S. CL CARRERA DE LAS MO 14800 PRIEGO DE CO 04 14 2004 005082501 1204 1204         301,00
0111 10  14103349453 PAVIMENTOS REYCAR, S.L.  CL PEñAS CORDOBESAS  14010 CORDOBA      02 14 2005 024733565 0805 0805         958,34
0111 10  14103428972 TIOYSO DE OBRAS,S.L.     CL CESTEROS 24       14900 LUCENA       04 14 2004 005026422 0504 0504       6.010,14
0111 10  14103483738 TRANSPORTES EPORENSES, S CT MADRID-CADIZ_KM.  14600 MONTORO      04 14 2003 005094141 1203 1203         601,00
0111 10  14103505057 CALOP ELECTRICIDAD,S.L.  CL PARQUE DE LAS AVE 14004 CORDOBA      03 14 2005 020022904 0104 0504          31,43
0111 10  14103617316 CUENCA SERRANO JOSE      CL HERRERA 25        14800 PRIEGO DE CO 02 14 2005 024736292 0805 0805       1.140,38
0111 10  14103629440 ACABADOS PINTERBO,S.L.   CT CORDOBA-MALAGA KM 14900 LUCENA       04 14 2005 005006290 0205 0205       1.202,08
0111 10  14103668139 MAESTRE CASTRO ANGEL     CL POCITO 2          14010 CORDOBA      02 14 2005 024737003 0805 0805         774,91
0111 10  14103719568 CONSTRUCCIONES Y MONTAJE CL MEDIABARBA 87     14900 LUCENA       02 14 2005 024737508 0805 0805       3.694,08
0111 10  14103732706 BARMAN, S.L.             CL ARROYO 3          14012 CORDOBA      02 14 2005 024737609 0805 0805         775,87
0111 10  14104057149 BARRIOS ALCALDE FLORENCI CL AGUSTIN LOPEZ 42  14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 024741043 0805 0805         278,23
0111 10  14104402713 EMBUTIDOS Y JAMONES DE F CL PINTOR VELAZQUEZ  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2005 021471436 0305 0305          70,76
0111 10  14104516483 PAREJO GARCIA PEDRO      CL PASEO DE ROJAS 1  14900 LUCENA       03 14 2005 020049576 0104 0504          66,66
0111 10  14104764441 RIGOTIEN, S.L.           CL NOGAL 8           14006 CORDOBA      04 14 2003 005065546 0903 0903       6.000,00
0111 10  14104979053 COMERCIAL CECA DE CORDOB CL PROF.ARNOLD J. TO 14007 CORDOBA      02 14 2005 024753470 0805 0805         835,64
0111 10  14105007951 BELLEZA INTEGRAL GRAN CA AV GRAN CAPITAN 28   14001 CORDOBA      02 14 2005 024753874 0805 0805         807,76
0111 10  14105019469 ATRIUM FORMACION A DISTA PO DE LA VICTORIA 27 14004 CORDOBA      02 14 2005 024754076 0805 0805         774,91
0111 10  14105342805 GARCIA MARTINEZ FRANCISC CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 024758423 0805 0805       2.651,28
0111 10  14105556811 CAHEGA, COM.B.           CL BARQUETA 53       14700 PALMA DEL RI 03 14 2005 022423753 0104 0504         145,34
0111 10  14105567824 GORE, COM.B.             CL SAN JUAN 3        14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 024761655 0805 0805       1.601,48
0111 10  14105612179 TECSACOR REINA, S.L.     CL PER.JOSE LUIS DE  14010 CORDOBA      02 14 2005 022425470 0505 0505         400,44
0111 10  14105612179 TECSACOR REINA, S.L.     CL PER.JOSE LUIS DE  14010 CORDOBA      02 14 2005 022672014 0605 0605         387,53
0111 10  14105640875 DECORACIONES EN YESO Y E CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 14 2005 024580991 0105 0105       4.412,18
0111 10  14105640875 DECORACIONES EN YESO Y E CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 14 2005 024762362 0805 0805      12.056,68
0111 10  14105787183 ESCACONSTRU,S.L.         CL DON CARLOS ROMERO 14007 CORDOBA      03 14 2005 022676761 0104 0504         788,28
0111 10  14105791934 THE SILVER FACTORY S.L.  CL MEJORANA 51       14012 CORDOBA      02 14 2005 024764079 0805 0805          46,03
0111 10  14105828108 SACOTEL,S.L. UNIPERSONAL PN INGENIERO TORRES  14013 CORDOBA      04 14 2004 005020257 0404 0404         601,12
0111 10  14106002405 ASOC. DESARROLLO CONSTRU CL CAñO 1            14001 CORDOBA      04 14 2004 005012779 0204 0204         901,56
0111 10  14106189735 ENJOY CORDOBA MAGAZINE,  AV CADIZ 59          14009 CORDOBA      04 14 2004 005010658 0204 0204         300,52
0111 10  14106219845 DELGADO PRIETO ISIDORO   CL GRANADA 5         14660 CA ETE DE LA 02 14 2005 024774082 0805 0805       2.402,22
0111 10  14106219845 DELGADO PRIETO ISIDORO   CL GRANADA 5         14660 CA ETE DE LA 02 14 2005 025596966 0605 0605       2.736,24
0111 10  14106219845 DELGADO PRIETO ISIDORO   CL GRANADA 5         14660 CA ETE DE LA 02 14 2005 025597067 0705 0705       2.736,24
0111 10  14106424959 CONSTRUCCIONES PITOLUC,  CL LUQUE 21          14900 LUCENA       02 14 2005 022696464 0605 0605       1.823,96
0111 10  14106438905 HERMANOS MORIANA POZO, S CL CUERPO CRISTO 17  14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 023691423 0705 0705         801,49
0111 10  14106454463 GASTROBAENA,S.L.         PZ ESPAñA 7          14850 BAENA        04 14 2004 005073912 1004 1004       3.000,00
0111 10  14106811646 GALLARDO RUIZ ANA MARIA  CL JOAQUIN SAMA NAHA 14006 CORDOBA      02 14 2005 015569590 0105 0105          33,90
0111 10  14106908949 RESTAURANTE EL PICADERO  PG PILAR DE LA DEHES 14900 LUCENA       02 14 2005 024789240 0805 0805         186,44
0111 10  14106921073 CONSTRUCC.Y PROMOCIONES  CL MANOLO ROSAS 1    14006 CORDOBA      02 14 2005 024789543 0805 0805       3.371,05
0111 10  14106948658 HIDALGO LAGUNA ROSARIO   CL ABDERRAMAN 51     14193 HIGUERON  EL 02 14 2005 024790452 0805 0805         202,73
0111 10  14107172061 BOENTE RANCHAL ARACELI   AV DE CADIZ 50       14009 CORDOBA      02 14 2005 024798536 0805 0805         753,95
0111 10  14107172162 BOENTE RANCHAL ARACELI   AV DE CADIZ 50       14009 CORDOBA      02 14 2005 024798637 0805 0805       1.444,90
0111 10  14107178731 JUPERCA,S.L.             CM EL GALEON S/N     14900 LUCENA       02 14 2005 024798940 0805 0805       1.916,69
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      04 14 2005 005020842 0305 0305         601,01
0111 10  14107223187 INVERSIONES AGUACOR S,L, CL JULIO PELLICER 22 14005 CORDOBA      03 14 2005 020167895 0404 0504         124,78
0111 10  14107246732 CABALLERO DOMINGUEZ BELE CL AMOR DE DIOS 39   14700 PALMA DEL RI 04 14 2004 005015611 0304 0304         300,52
0111 10  14107279266 CONSTRUCCIONES Y MANTENI CL INFANTA DOÑA MARI 14004 CORDOBA      03 14 2005 022728291 0104 0504          41,09
0111 10  14107295131 OBRALYPE,S.L.            CL ALFEREZ 14        14920 AGUILAR      02 14 2005 024801970 0805 0805         992,02
0111 10  14107310184 PINEDA GARCIA ANA MARIA  CL PLATERO REPISO 26 14010 CORDOBA      04 14 2004 005026018 0504 0504       3.006,00
0111 10  14107310184 PINEDA GARCIA ANA MARIA  CL PLATERO REPISO 26 14010 CORDOBA      04 14 2004 005032280 0504 0504         301,00
0111 10  14107334941 MORENO GOMEZ BALDOMERO   CL PLATERO REPISO 26 14010 CORDOBA      02 14 2005 024803081 0805 0805       3.465,90
0111 10  14107384047 FITOSERVICIOS ALCOAGRO,  PG INDUSTRIAL EL GAR 14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 022493269 0505 0505          46,03
0111 10  14107384047 FITOSERVICIOS ALCOAGRO,  PG INDUSTRIAL EL GAR 14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 022734456 0605 0605          46,03
0111 10  14107384047 FITOSERVICIOS ALCOAGRO,  PG INDUSTRIAL EL GAR 14700 PALMA DEL RI 02 14 2005 023719816 0705 0705          46,03
0111 10  14107428002 REFORBELLA,S.L.          CL ANTONIO MAURA 59  14004 CORDOBA      02 14 2005 024807125 0805 0805       1.675,84
0111 10  14107432143 FERNANDEZ PLUA VICTOR EL CL ARROYO 19         14012 CORDOBA      02 14 2005 024807327 0805 0805         418,96
0111 10  14107453765 ESCOBAR RUEDA JUAN MANUE PZ CHIRINOS 5        14001 CORDOBA      02 14 2005 024808539 0805 0805       1.639,56
0111 10  14107504386 REFORBELLA S.L.          CL ANTONIO MAURA 59  14004 CORDOBA      02 14 2005 024810054 0805 0805          46,03
0111 10  14107753960 EXPLOTACIONES FORESTALES CL SEVERO OCHOA 28   14300 VILLAVICIOSA 02 14 2005 024818340 0805 0805       1.309,54
0111 10  14107815291 MICROAUTOS CORDOBA, S.L. AV LIBIA 82          14014 CORDOBA      02 14 2005 024821067 0805 0805       1.937,34
0111 10  14107815392 MICROAUTOS CORDOBA, S.L. AV LIBIA 82          14014 CORDOBA      02 14 2005 024821168 0805 0805          46,03
0111 10  14107918355 LOPEZ PEREZ JOSE RAIMUND CT MORILES-LUCENA KM 14900 LUCENA       02 14 2005 024824808 0805 0805       2.433,95
0121 07 140048334184 NADALES JIMENEZ JOSE     CL TRAS LA PUERTA 1  14010 CORDOBA      02 14 2005 024705576 0705 0705          44,95
0121 07 140064555315 CAPARROS SANCHEZ JUAN    CL ESCRITOR DIEGO SI 14014 CORDOBA      02 14 2005 024705778 0805 0805         802,46
0121 07 140072344718 GUILLEN MUÑOZ MANUEL     CL PROFESOR TIERNO G 14014 CORDOBA      02 14 2005 024706081 0805 0805         802,46
0121 07 140076608876 RUIZ ARANDA RAFAEL       CL MARCOS REDONDO 7  14010 CORDOBA      03 14 2005 020286420 0405 0405          21,35
0121 07 141003872770 OSTOS RODRIGUEZ RAFAEL   AV LIBIA 43          14007 CORDOBA      02 14 2005 024834003 0805 0805         802,46
0121 07 141025743240 GRANADOS VAZQUEZ JOSE RA CT ALMADEN 7         14014 CORDOBA      03 14 2005 020487086 0405 0405          21,35
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                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 141002998255 PEREZ LASTRA CANO MARIA  AV AVDA. DE MANOLETE 14005 CORDOBA      02 14 2004 024528674 0504 0504         270,13
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 070049424173 HUERTAS GRANDE MIGUEL    CL MONTORO 9         14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028836181 0104 0104          77,46
0611 07 070061326174 IBARRA RODRIGUEZ MARIA C CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      03 14 2004 012385789 0603 1103         379,60
0611 07 070061326174 IBARRA RODRIGUEZ MARIA C CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 012385890 1203 1203          75,92
0611 07 071017698824 HEREDIA CORTES PILAR     AV DE GRANADA 4      14800 PRIEGO DE CO 02 14 2005 024615246 0104 0104          73,79
0611 07 081129664086 GOMEZ FERNANDEZ MIGUEL   CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 013634059 0103 0903         169,57
0611 07 140045302835 PLANTON RIOS PEDRO       CL EXTRAMUROS MATADE 14650 BUJALANCE    02 14 2005 024646467 0903 1203         303,70
0611 07 140053140031 RUBIO CARRILLO ALFONSO   CL MONTORO 1         14440 VILLANUEVA D 03 14 2004 028852450 0104 0104          77,46
0611 07 140053140031 RUBIO CARRILLO ALFONSO   CL MONTORO 1         14440 VILLANUEVA D 03 14 2004 028852551 0504 0504          77,46
0611 07 140053140031 RUBIO CARRILLO ALFONSO   CL MONTORO 1         14440 VILLANUEVA D 03 14 2004 028852652 0204 0204          77,46
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 012447427 0303 0303          75,92
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      03 14 2004 012447528 0603 1103         379,60
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 012447629 1203 1203          75,92
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 026886683 0104 0104          77,46
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 026886784 0304 0304          77,46
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 026886885 0504 0504          77,46
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 026886986 0204 0204          77,46
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 026887087 0404 0404          77,46
0611 07 140060733313 LOPEZ GONZALEZ ANTONIO   CL LAGUNA 5          14546 SANTAELLA    06 14 2005 024682237 1188 0405          22,17
0611 07 140061707757 GOMEZ GUTIERREZ JOSE     CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 013657301 0103 1203         911,04
0611 07 140061707757 GOMEZ GUTIERREZ JOSE     CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028868416 0104 0104          77,46
0611 07 140061707757 GOMEZ GUTIERREZ JOSE     CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028868517 0304 0304          77,46
0611 07 140061707757 GOMEZ GUTIERREZ JOSE     CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028868618 0404 0404          77,46
0611 07 140061707757 GOMEZ GUTIERREZ JOSE     CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028868719 0204 0204          77,46
0611 07 140061707757 GOMEZ GUTIERREZ JOSE     CL ESPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028868820 0504 0504          77,46
0611 07 140063381918 GUTIERREZ ILLESCAS JUAN  CL VIRGEN DE LA CABE 14440 VILLANUEVA D 03 14 2004 028871345 0504 0504          77,46
0611 07 140075932708 FERNANDEZ GONZALEZ MANUE CL ESPLANA DE LA FER 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 013679125 0103 1203         911,04
0611 07 140075932708 FERNANDEZ GONZALEZ MANUE CL ESPLANA DE LA FER 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028888826 0104 0104          77,46
0611 07 140075932708 FERNANDEZ GONZALEZ MANUE CL ESPLANA DE LA FER 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028888927 0204 0204          77,46
0611 07 140075932708 FERNANDEZ GONZALEZ MANUE CL ESPLANA DE LA FER 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028889028 0404 0404          77,46
0611 07 140075932708 FERNANDEZ GONZALEZ MANUE CL ESPLANA DE LA FER 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028889129 0504 0504          77,46
0611 07 140075932708 FERNANDEZ GONZALEZ MANUE CL ESPLANA DE LA FER 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028889230 0304 0304          77,46
0611 07 140076270588 FERNANDEZ FERNANDEZ FRAN CL CERRILLO 18       14310 OBEJO        02 14 2004 012553016 0303 0403         151,85
0611 07 141005614225 TORRES LEON SALVADOR     CL SANTA LUCIA 18    14650 BUJALANCE    03 14 2004 029266722 0104 0104          12,91
0611 07 141010115328 FLORES EXPOSITO FRANCISC CL SILERA PLATEROS 1 14650 BUJALANCE    02 14 2004 029279452 0304 0304          77,46
0611 07 141017208755 UCEDA IBARRA FRANCISCO J CL LIBERTAD 3        14730 POSADAS      03 14 2004 012627279 0303 1203         379,60
0611 07 141017370322 LUQUE RODRIGUEZ ANTONIO  CL LOS ARENALES, S/N 14500 PUENTE GENIL 02 14 2005 024615044 0104 0104          76,98
0611 07 141020332559 MENGIBAR RAMIREZ JOSE    CL FRANCISCO DIOS, 1 14850 BAENA        02 14 2005 024615953 0104 0104          35,76
0611 07 141024068978 AGUILAR ECIJA JOSE MANUE CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 027307221 0104 0104          77,46
0611 07 141024068978 AGUILAR ECIJA JOSE MANUE CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      02 14 2004 027307322 0204 0204          23,23
0611 07 141027854709 LUQUE RODRIGUEZ MARIA DE CL POBLADO LOS ARENA 14500 PUENTE GENIL 02 14 2005 024614943 0104 0104          72,53
0611 07 141038020713 VARO ABALOS SOLEDAD      CL JUAN XXIII 15     14800 PRIEGO DE CO 02 14 2004 013563331 0103 1203         911,04
0611 07 280415531321 GOMEZ GUTIERREZ FRANCISC ZZ EXPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 013719339 0103 1203         303,71
0611 07 280415531321 GOMEZ GUTIERREZ FRANCISC ZZ EXPLANADA DE LA F 14440 VILLANUEVA D 02 14 2004 028937730 0104 0104          77,46
0611 07 410117513993 GONZALEZ HIDALGO JUAN AD AV JOAQUIN PECCI 3   14730 POSADAS      02 14 2004 012710640 0103 1203         911,04
0611 07 410152370238 MEDINA PARRAS JUAN ANTON CL POZO AFUERA 25    14420 VILLAFRANCA  02 14 2004 014126537 0203 1203         835,12
0611 07 500040185501 MENGIBAR MOYANO JOSE     CL FRANCISCO DIOS, 1 14850 BAENA        02 14 2005 024615347 0204 0204          68,40
0613 10  14104785861 GONZALEZ GONZALEZ OLIVIA CL NUEVA 27          14800 PRIEGO DE CO 03 14 2005 015508562 0105 0105          18,55
0613 10  14107439217 CARDENAS LOPEZ NATIVIDAD CL DUQUE DE RIVAS 9  14850 BAENA        02 14 2005 024807832 0805 0805         263,21
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 080158361A17 JOSE RAFAEL RODRIGUEZ RO BARRIO DE LA VERBENA 14300 VILLAVICIOSA 08 14 2005 024623027 0105 0405         530,48
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  06105323779 CHAYPA, S.L.             PZ BAÑUELOS 4        14001 CORDOBA      03 06 2005 016799085 0405 0405          51,50
0613 10  06105323779 CHAYPA, S.L.             PZ BAÑUELOS 4        14001 CORDOBA      03 06 2005 016799186 0405 0405          96,24
0611 07 140077536743 GUTIERREZ GAITERO MARIA  CL SAN GREGORIO 45   14440 VILLANUEVA D 02 17 2004 013027210 0103 1003         455,52
0611 07 081085332258 DE ARAUJO LOURENÇO LEA   CL LOS ESTUDIANTES 8 14100 CARLOTA  LA  02 21 2004 013795064 0103 0503         331,54
0611 07 231034277674 CHAKI --- MOHAMED        CL JUAN XXIII 17     14800 PRIEGO DE CO 02 23 2004 027157591 0104 0104          77,46
0611 07 231034277674 CHAKI --- MOHAMED        CL JUAN XXIII 17     14800 PRIEGO DE CO 02 23 2004 027157692 0504 0504          77,46
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41115894905 CUEVAS ALVAREZ RAUL      CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 02 41 2005 036941769 0105 0105          18,89
0111 10  41116750929 GAMITO CABEZAS FRANCISCO CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       02 41 2005 042605862 0805 0805       3.250,55

El Subdirector Provincial, Juan Muñoz Molina.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Povincial

CÓRDOBA
Sección de Ordenación Laboral

Núm. 11.678
Asunto: Denuncia del Convenio Colectivo 14-0005-5

Vista la denuncia del vigente Convenio Colectivo Provincial
del Sector de las Industrias Panificadoras de Córdoba, cuya
vigencia finaliza el día 31 de diciembre de 2005, que ha sido
comunicada a esta Delegación Provincial por don Juan Fran-
cisco Mohedano Serrano, en su calidad de Secretario de Or-
ganización de la Federación Agroalimentaria de UGT en Cór-
doba, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del
Estatuo de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Co-
lectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de
las competencias atribuidas en el Real Decreto 4.043/1981,
de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en
materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración de
Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Em-
pleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

ACUERDA
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Paritaria del Convenio.

Córdoba, 16 de diciembre de 2005.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo
Delegación Povincial

CÓRDOBA
Sección de Ordenación Laboral

Núm. 11.679
Asunto: Denuncia del Convenio Colectivo 14-0067-5

Vista la denuncia del vigente Convenio Colectivo Provincial del
Sector del Campo de Córdoba, cuya vigencia finaliza el día 31 de
diciembre de 2005, que ha sido comunicada a esta Delegación
Provincial por don Juan Francisco Mohedano Serrano, en su
calidad de Secretario de Organización de la Federación
Agroalimentaria de UGT en Córdoba, y de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 90 del Estatuo de los Trabajadores y en el
Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depó-
sito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Autoridad Laboral,
sobre la base de las competencias atribuidas en el Real Decreto
4.043/1981, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y
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Servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía
en materia de trabajo, el Decreto del Presidente de la Junta de
Andalucía 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración de
Consejerías y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del
Servicio Andaluz de Empleo.

ACUERDA
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro correspon-

diente y disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Paritaria del Convenio.

Córdoba, 19 de diciembre de 2005.— El Delegado Provincial de
Empleo, Antonio Fernández Ramírez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.384

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Eléctrica

Ref. Expediente A.T. 505/05
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización de instalación de línea aérea de media
tensión y centros de transformación, y cuyas características
principales se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Eléctrica Belmezana, S.A., con domicilio social
en  C/ San Antonio, número 31, en el término municipal de Belmez
(Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Polígono In-
dustrial San Antonio, en el término municipal de Belmez.

c) Finalidad de la instalación: Mejora del suministro de energía
eléctrica.

d) Características principales: Línea subterránea de media ten-
sión de 20 + 20 m. de longitud, 20 Kv.  conductor AL 150 y  centro
de seccionamiento.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el
proyecto de la instalación en esta Delegación Provincial de
Innovación, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía, sita
en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el pla-
zo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Córdoba, 11 de noviembre de 2005.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.389

Expediente A.T.: 261/96
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL

DE LA CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRE-
SA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA, POR LA
QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y
APROBACIÓN DE PROYECTO A INSTALACIÓN ELÉCTRI-
CA DE ALTA TENSIÓN.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial soli-

citando Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto
para la construcción de  las instalaciones eléctricas de alta ten-
sión, en las que consta como:

Peticionaria: Electro Harinera San Ramón, S.A.
Domicilio Social: C/ Tomas Carretero, número 14.
Localidad: Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Término municipal afectado: Villaviciosa de Córdoba.
Finalidad: Mejor del  suministro de energía eléctrica.
Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de

acuerdo con lo establecido en TÍTULO VII, Capítulo II del
Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se
regu la  las  ac t i v idades  de  t ranspor te ,  d is t r ibuc ión ,
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de energía eléctrica, desarrollo de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Esta Delegación Provincial es competente para resolver sobre

la citada AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO,
según lo dispuesto en el artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía
L.O. 6/1981, de 30 de diciembre, en los Decretos del Presidente
nº 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías
de la Junta de Andalucía y nº 201/2004, de 11 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, así como en la Resolución de 23 de febrero
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se delegan determinadas competencias en materia de
instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli-
cación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio de
Industria, Energía y Minas, RESUELVE:

Conceder Autorización Administrativa y Aprobación del pro-
yecto a Electro Harinera San Ramón, S.A.

Para la construcción de las instalaciones cuyas principales
características serán:
Reforma de tres centros de transformación.

Emplazamientos: C/ La Virgen, s/n., C/ Toledo, s/n. y C/ Lepanto.
Término Municipal: Villaviciosa de Córdoba.
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 20.000/400 – 230 V.
Características generales: En C/ La Virgen, colocación de cel-

das compactas, de línea y protección con corte en carga SF6,
cambio de transformador a 1.000 KVA y nuevos cuadros de baja
tensión. En C/ Toledo, colocación de celdas de remonte y protec-
ción compactas, de corte en carga SF6. En C/ Lepanto, coloca-
ción de celdas de remonte y protección, cuadros de baja tensión
y remodelación del edificio.
Ampliación centro de  transformación:

Emplazamiento: Nuevo Polígono Industrial.
Término Municipal: Villaviciosa de Córdoba.
Tipo: Interior.
Relación de transformación: 20.000/400 – 230 V.
Potencia que se amplia KVA 630.
Esta Autorización y Aprobación se concede de acuerdo con lo

dispuesto en el Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regula las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condicio-
nes que en el mismo se establece y las especiales siguientes:

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y
autoricen.

2. El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a
partir de la presente resolución.

3. El titular de las citadas instalaciones dará cuente de la termi-
nación de las obras a esta Delegación Provincial a efectos de
reconocimiento definitivo y extensión de acta de puesta en servi-
cio. Se adjuntará a la solicitud certificado de dirección final de obra
suscrito por técnico facultativo competente y documento  de ce-
sión a empresa distribuidora.

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dis-
puestas en los Reglamentos vigentes que le son de aplicación
durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

5. La Administración dejará sin efecto la presente resolución
en cualquier momento en que observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

6. En tales supuestos la Administración, previo el oportuno
expediente, acordará la anulación de la autorización, con todas
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven
según las disposiciones legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu-
ción, el cumplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por la Administraciones, Organismos y empresas de servi-
cio público o de interés  general, los cuales han sido trasladados
al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 114.2, de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de  Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Córdoba, a 21 de noviembre de 2005.— El Director General de
Industria, Energía y Minas, P.D. Resolución de 23 de febrero de
2005: El Delegado Provincial, Andrés Luque García.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
CONSORCIO PROVINCIAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

Secretaría
Núm. 43

ANUNCIO
La Asamblea General del Consorcio Provincial de Desarrollo

Económico, en sesión extraordinaria de 8 de noviembre de 2005,
acordó aprobar inicialmente la Ordenanza General Reguladora
de la Concesión de Subvenciones por el Consorcio Provincial de
Desarrollo Económico.

Habiendo transcurrido el plazo de información pública y au-
diencia de los interesados, para la presentación de reclamacio-
nes y sugerencias, sin que se haya presentado reclamación al-
guna, se entiende definitivamente adoptado el acuerdo hasta en-
tonces provisional, todo ello de conformidad con lo establecido en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 11/99
de 21 de abril y cuyo texto es el siguiente:

“ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA
CONCESION DE SUBVENCIONES POR EL CONSORCIO

PROVINCIAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- OBJETO.
Las presentes normas tienen por objeto regular, con carácter

general, el régimen y procedimiento aplicable para el otorgamien-
to de subvenciones por parte del Consorcio Provincial de Desa-
rrollo Económico, en el ejercicio de las potestades públicas que
ejerciten, a favor de particulares, Entidades Locales, entidades y
colectivos ciudadanos, con destino a la realización de proyectos
o actividades que tengan por objeto el fomento de acciones de
utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad
pública.

ARTÍCULO 2.- CONCEPTO DE SUBVENCION.
1.- Se entiende por subvención, a los efectos de esta ordenan-

za, toda disposición dineraria realizada por el Consorcio Provin-
cial de Desarrollo Económico, a favor de personas públicas o
privadas, que persigan fines de interés público provincial o muni-
cipal y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de
los beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determina-
do objetivo, la ejecución de un proyecto, la realización de una
actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realiza-
dos o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debien-
do el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales
que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o
interés social o de promoción de una finalidad pública.

2.- Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta orde-
nanza los premios que se otorguen sin la previa solicitud del
beneficiario, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición Adi-
cional Décima de la Ley General de Subvenciones.

ARTÍCULO 3.- REGIMEN JURIDICO.
Las subvenciones que otorgue el Consorcio Provincial de De-

sarrollo Económico se regirán, además de por lo dispuesto en la
misma, por las siguientes normas, en materia de subvenciones:

- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
- La legislación básica del Estado de Régimen Local.
- La Legislación de desarrollo de la Comunidad Autónoma An-

daluza y, en su defecto, los preceptos no básicos de la Ley Gene-
ral de Subvenciones.

- Las demás normas de derecho administrativo.
- Las bases reguladoras y demás normas que, en uso de su

potestad reglamentaria, apruebe el Consorcio Provincial de De-
sarrollo Económico.

- Subsidiariamente, las normas de derecho privado.
2. Los órganos del Consorcio Provincial de Desarrollo Eco-

nómico que propongan el establecimiento de subvenciones,
con carácter previo deberán concretar en un Plan Estratégico
de subvenciones, los objetivos y efectos que se pretenden
con su aplicación, el plazo necesario para su consecución,
los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supedi-
tándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de es-
tabilidad presupuestaria.

Ello con independencia de los planes y programas relativos a
políticas públicas sectoriales que estén previstos en normas le-
gales o reglamentarias, que, según la Disposición Adicional 13ª
de la Ley General de Subvenciones, tendrán la consideración de
Planes estratégicos de subvenciones de los regulados en el apar-
tado 1 del artículo 8 de dicha Ley, siempre que recojan el conteni-
do previsto en el citado apartado.

3. La gestión de las subvenciones a que se refiere esta orde-
nanza se realizará de acuerdo con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación.

b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el
Consorcio Provincial de Desarrollo Económico.

c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos pú-
blicos provinciales.

4. Sin perjuicio de las delegaciones que puedan efectuarse la
competencia para el otorgamiento de subvenciones corresponde
al órgano que la tenga atribuida para la disposición del gasto.

ARTÍCULO 4.- BENEFICIARIOS.
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la

persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su
otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su
concesión.

Si así se recoge en las bases, podrán ser también beneficia-
rios:

a) Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miem-
bros asociados del beneficiario que se comprometan a efectuar
la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la conce-
sión de la subvención, en nombre y por cuenta del primero, ten-
drán igualmente la consideración de beneficiarios.

b) Las agrupaciones físicas o jurídicas, públicas o privadas,
las Comunidades de Bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado que, aun careciendo de persona-
lidad, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o compor-
tamientos o se encuentre en la situación que motiva la concesión
de la subvención.

Cuando se trata de Agrupaciones de personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas sin personalidad, deberán constar ex-
presamente, tanto en la solicitud como en la resolución de la
concesión, los compromisos de ejecución asumidos por cada
miembro de la Agrupación, así como el importe de la subvención
a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la consi-
deración de beneficiarios.

2. Podrán obtener la condición de beneficiario las personas o
Entidades que se encuentren en la situación que fundamenta la
concesión de la subvención o en las que concurran las circuns-
tancias previstas en las bases y en la convocatoria.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario o Entidad
colaboradora de las subvenciones las personas o Entidades en
quienes concurra alguna de las circunstancias que a continua-
ción se expresan, salvo que por la naturaleza de la subvención
se exceptúe por su normativa reguladora:

a) Haber sido condenadas mediante Sentencia firme a la pena
de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas
públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido de-
clarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse decla-
rados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o haber
sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que haya
concluido el período de inhabilitación fijado en la Sentencia de
calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido decla-
rados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato cele-
brado con la Administración.
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d) Estar incursa la persona física, los Administradores de
las Sociedades Mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibi-
lidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los
Altos Cargos de la Administración General del Estado; de la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas; o tra-
tarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
Normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente del pago de obligaciones por reinte-
gro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la
pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según esta
Ley o la Ley General Tributaria.

En ningún caso podrán obtener la condición de beneficiario o
Entidad colaboradora de las subvenciones, las Asociaciones
incursas en las causas de prohibición previstas en los apartados
5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
Reguladora del Derecho de Asociación.

4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o Enti-
dad colaboradora las Asociaciones respecto de las que se hubie-
ra suspendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de
lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución firme en cuya virtud pueda practicarse
la inscripción en el Registro.

5. La justificación por parte de las personas o entidades de no
estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición de
beneficiario, señaladas en los apartados 3 y 4 de este artículo,
podrá realizarse mediante una declaración responsable otorgada
ante el Secretario del Consorcio o Notario público.

ARTÍCULO 5.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.
Las obligaciones de los beneficiarios son las siguientes:
a) Presentar la solicitud y, en su caso, el proyecto, utilizando

los formularios que las diferentes convocatorias establezcan, en
su caso, acompañada de un presupuesto en el que quede
desglosado con detalle la naturaleza de los gastos que hayan de
ser subvencionados.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la
subvención.

c) Justificar ante el órgano concedente o la Entidad colabora-
dora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en
su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y
control financiero que puedan realizar los órganos de control
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las ac-
tuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaborado-
ra la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que financien las actividades subvencionadas.

f) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolu-
ción, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, mediante declara-
ción del interesado.

g) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y
demás documentos debidamente auditados, en los términos exi-
gidos por la Legislación mercantil y sectorial, aplicable al benefi-
ciario en cada caso.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en
tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y
control.

i) Dar la adecuada publicidad de carácter público de la financia-
ción de programas, actividades, inversiones o actuaciones de
cualquier tipo que sean objeto de subvención, en la forma que se
determine.

j) Si se estuviera en curso de alguna de las causas de reinte-
gro, se deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida.

k) Tener el domicilio fiscal en cualquiera de los países de la
Unión Europea.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS PARA LA CONCESIÓN

DE SUBVENCIONES
ARTÍCULO 6.- PROCEDIMIENTOS DE CONCESION DE

SUBVENCIONES.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se

tramitará en régimen de concurrencia competitiva. Tendrá la con-
sideración de concurrencia competitiva el procedimiento median-
te el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la
comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer,
previa prelación entre las mismas, de acuerdo con los criterios de
valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la
convocatoria, dentro del crédito disponible, aquellas que hayan
obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Las subvenciones podrán concederse de forma directa me-
diante una propuesta del órgano correspondiente en la que debe-
rá motivarse la elección de este procedimiento por la concurren-
cia de alguna de las circunstancias que se recogen en cada una
de las modalidades que se regulan en el artículo siguiente.

En ambos casos, la concesión de las subvenciones deberá
ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, excepto cuando
su importe individual sea inferior a tres mil euros,en cuyo caso
podrán publicarse en el tablón de anuncios del Consorcio Provin-
cial de Desarrollo Económico.

ARTÍCULO 7.- SUBVENCIONES DIRECTAS.
Podrán concederse de forma directa las siguientes subven-

ciones:
A) NOMINATIVAS.- Las previstas nominativamente en los Pre-

supuestos Generales del Consorcio Provincial de Desarrollo Eco-
nómico, en los términos recogidos en los Convenios, para cuya
formalización esté facultado por norma habilitante, y en esta Or-
denanza. Si durante el ejercicio presupuestario surge la necesi-
dad de formalizar convenio, se instruirá expediente, al amparo de
lo dispuesto en el artículo 22.2. c), de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en el que se contemple la
obligación del año en curso y figurando entre las subvenciones
nominativas de los ejercicios siguientes aquellas cuya ejecución
corresponda a tales ejercicios.

El Presupuesto provincial contendrá el nombre del beneficiario,
el objeto de la subvención y su cuantía. También constará el
nombre del programa cuando de su aprobación y ejecución de-
penda la concesión de la subvención. En todo caso, la concesión
de tales subvenciones dependerá de la aprobación del programa,
instrumento o convenio respectivo y de la decisión del Organo de
Gobierno competente para su aprobación, sin que tales subven-
ciones puedan ser exigibles por los beneficiarios.

En las bases de ejecución del Presupuesto se indicarán las
subvenciones de este tipo, que se formalizarán mediante Conve-
nio en el que se determinará la forma de pago y la justificación de
la subvención, que se efectuará en la forma y plazo que determi-
nen las bases de ejecución y, en su defecto, en la forma estable-
cida en el artículo 12 de esta Ordenanza.

B) OBLIGATORIAS.- Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía
venga impuesto a la Administración por una Norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte
de aplicación de acuerdo con su propia Normativa.

C) EXCEPCIONALES.- Con carácter excepcional podrán con-
cederse subvenciones destinadas a fomentar la ejecución de
inversiones y la realización de actividades por las entidades loca-
les de la provincia de Córdoba con carácter complementario al
resto de programas de subvenciones gestionadas por el Consor-
cio Provincial de Desarrollo Económico, siempre que se acredi-
ten razones de interés público, social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria
pública.

Para valorar el grado de excepcionalidad, podrán analizarse,
entre otros criterios indicativos, no limitativos, el grado de reper-
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cusión de la actividad objeto de subvención en la provincia, la
incidencia en la actividad económica local, los antecedentes his-
tóricos, la proyección de futuro, la colaboración con los progra-
mas públicos de apoyo a colectivos especialmente necesitados,
la promoción turística provincial o local, el número de entidades
que puedan estar en disposición de realizar las mismas activida-
des subvencionadas y el interés que hayan podido manifestar

Podrán ser también beneficiarias de las subvenciones excep-
cionales en las que se den los requisitos enumerados con ante-
rioridad, las siguientes entidades de derecho privado que preten-
dan ejecutar inversiones o realizar actividades que incidan posi-
tivamente en los intereses públicos provinciales:

a).- Las fundaciones.
b).- Las personas jurídicas de Derecho Público, las asociacio-

nes, las federaciones, las organizaciones no gubernamentales
de desarrollo y el resto de entidades de derecho privado.

c).- Los sindicatos y asociaciones empresariales.
El Presupuesto del Consorcio Provincial de Desarrollo Econó-

mico contendrá la consignación que se destinará a la concesión
de estas subvenciones, distinguiendo entre las subvenciones
destinadas a Entidades Locales y las destinadas a entidades
privadas.

ARTÍCULO 8.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS
SUBVENCIONES EXCEPCIONALES.

La instrucción del procedimiento de concesión de estas sub-
venciones corresponderá a la Gerencia del Consorcio y se ajus-
tará a las siguientes fases:

1º.- Propuesta firmada por la Presidencia del Consorcio Pro-
vincial de Desarrollo Económico en la que se justifiquen los extre-
mos a que se alude en el párrafo segundo del apartado C) del
artículo 7.

2º.- Informe jurídico de evaluación de la documentación pre-
sentada y sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en
la Ley 38/2003 y en esta Ordenanza. Dicho informe será suscrito
por un Técnico del Consorcio con capacitación jurídica pertene-
ciente al grupo A.

3º.- Propuesta de resolución suscrita por la  Gerencia emitido con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

4º.- Fiscalización previa del expediente por Intervención.
5º.- Resolución de Presidencia, u Órgano competente por la

cuantía, aprobando la concesión o denegación de la subvención,
dando cuenta a la Comisión Informativa Permanente, en la si-
guiente sesión que se celebre por la misma.

Las condiciones de todo tipo aplicables a estas subvenciones
se establecerán en la Resolución o Acuerdo del Órgano de Go-
bierno competente para su concesión. Cuando las actividades a
realizar y las respectivas aportaciones se plasmen en un conve-
nio, este recogerá las condiciones que figuren en el acuerdo que
apruebe la subvención.

ARTÍCULO 9.- DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESION EN
REGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA.

1.- El procedimiento de concesión de subvenciones se inicia
siempre de oficio.

2.- La iniciación de oficio se llevará a cabo mediante convoca-
toria a lo largo del año en curso y tendrá, como mínimo, el siguien-
te contenido:

A) Indicación de la aprobación de la Ordenanza o Base
Reguladora Específica de la misma y su publicación.

B) Créditos presupuestarios a los que se imputan las diferen-
tes modalidades de subvenciones y cuantía total máxima de las
subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o,
en su defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

C)Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la sub-
vención.

D)Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régi-
men de concurrencia competitiva.

E) Requisitos para solicitar la subvención y la forma de acredi-
tarlos.

F) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y
resolución del procedimiento.

G) Plazo de presentación de solicitudes, a las que serán de
aplicación las previsiones del artículo 23.3 de la Ley General de
Subvenciones.

H)Documentos que haya de acompañarse.
I) Plazo de resolución y notificación del procedimiento-
J) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa

y recursos que procedan, en su caso, con indicación del órgano
ante el que hayan de interponerse.

K) Criterios que hayan de servir para evaluar las solicitudes.
L) Medio de notificación o publicación de conformidad con lo

establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

3.-PRESENTACION DE SOLICITUDES.- Las solicitudes, diri-
gidas a la Presidencia del Consorcio Provincial de Desarrollo
Económico se presentarán en el Registro de entrada del mismo o
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo que se de-
termine en las correspondientes bases específicas

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran
en poder del Consorcio Provincial de Desarrollo Económico, el
solicitante, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años
desde la finalización del procedimiento al que correspondan, po-
drá hacer uso de su derecho a no presentarlo, haciendo constar
la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o
emitidos.

Podrán presentarse las solicitudes de manera telemática en los
términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.- Si no se reúnen todos los requisitos establecidos en la
convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días,
indicándole que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común

5.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.- El órgano com-
petente para la instrucción del procedimiento, que se designará
en la convocatoria, realizará de oficio cuantas acciones estime
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta
de resolución.

Las actividades de instrucción comprenderán:
a).- Petición de cuantos informes se estimen necesarios para

resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la sub-
vención.

b).- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuada con-
forme a los criterios, formas y prioridades de valoración, estable-
cidos en la Norma reguladora de la subvención.

Esta podrá prever una fase de preevaluación, en la que se
verifique el cumplimiento de las condiciones impuestas para ad-
quirir la condición de beneficiario de la subvención.

Una vez evaluadas las solicitudes, se remitirá el expediente al
órgano colegiado que, en cumplimiento del artículo 22.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, haya establecido las bases
reguladoras, que emitirá informe sobre las solicitudes.

En este supuesto, y sin perjuicio de las especialidades que
pudieran derivarse de la capacidad de autorganización de las
Administraciones Públicas, la propuesta de concesión se formu-
lará al órgano concedente por un órgano colegiado a través del
órgano instructor. La composición del órgano será la que esta-
blezcan las correspondientes bases reguladoras.

A la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, el
órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisio-
nal, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesa-
dos en la forma que se establezca en la convocatoria, con un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

La propuesta de resolución definitiva deberá contener:
1.- La relación de solicitantes para los que se propone la con-

cesión de la subvención.
2.- La cuantía de la subvención.
3.- Especificación de la evaluación y de los criterios seguidos

para efectuarla.
La propuesta de resolución definitiva podrá notificarse a los

interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la
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fase de instrucción, para que en el plazo de un mes comuniquen
su aceptación.

6.- RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO.- Aprobada la pro-
puesta de resolución definitiva, el órgano competente resolverá el
procedimiento. La resolución deberá ser motivada y, en todo caso,
deberán quedar acreditados los fundamentos de la resolución
que se adopte.

Deberá contener el solicitante o la relación de solicitantes a los
que se concede la subvención, y la desestimación del resto de
las solicitudes. El plazo máximo de resolución y notificación es de
seis meses. El plazo se computará desde la publicación de la
correspondiente convocatoria, a no ser que esta posponga sus
efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-
lución legitima a los interesados para entender desestimada la
solicitud de la concesión por silencio administrativo. Excepcional-
mente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el
órgano competente procederá al prorrateo, entre los beneficia-
rios de la subvención, del importe global máximo destinado a las
subvenciones.

CAPÍTULO III
CUÁNTÍA, ABONO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN

ARTÍCULO 10.- CUANTIA.
La resolución que conceda la subvención, en régimen de con-

currencia competitiva, deberá especificar el porcentaje de la ac-
tividad subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto en las bases
reguladoras, el cual se aplicará, en todo caso, sobre la cantidad
equivalente a la actividad realmente ejecutada.

2. La concesión de subvenciones por el Consorcio Provincial
de Desarrollo Económico será compatible con cualquier otro tipo
de subvención o ayuda.

En ningún caso el importe de la subvención podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la activi-
dad subvencionada.

ARTÍCULO 11.- JUSTIFICACION Y PAGO DE LA SUB-
VENCION.

1. La justificación de la subvención tiene por objeto comprobar
la adecuación del uso de los fondos públicos por los beneficiarios,
aplicándolos a la finalidad para la que fueron concedidos, demos-
trando el cumplimiento de las condiciones impuestas y resultados
obtenidos.

2. Las Entidades Locales justificarán la subvenciones en la for-
ma determinada en el presupuesto general del Consorcio Provin-
cial de Desarrollo Económico. En los demás casos, la justificación
deberá presentarse, en aquellos supuestos en que los fondos
estén destinados a una finalidad específica, mediante la forma de
Cuenta Justificativa, que contendrá la siguiente documentación:

a)Memoria explicativa y detallada de las actividades reali-
zadas.

b)Relación numerada y correlativa de todos y cada uno de los
justificantes de gasto especificando fecha, proveedor, concepto,
importe, fecha y medio de pago.

c)Originales de las facturas y demás documentos de valor
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o
con eficacia administrativa, en los términos que se establezca en
las bases reguladoras. El beneficiario que pretenda retirar el origi-
nal deberá presentar fotocopia de cada documento junto a los
originales.

Se procederá por el servicio gestor, en caso de retirada de
documentos originales, a la validación y estampillado de los docu-
mentos originales para posibilitar el control en la concurrencia de
subvenciones.

En el caso de facturas deberán contener los requisitos previs-
tos en el RD 2402/1985 de 18 de diciembre por el que se regula el
deber de expedir y entregar facturas.

En el caso de costes de personal deberán acompañar nóminas
firmadas por el perceptor, cotización a la seguridad social e IRPF
cuando proceda.

En todo caso, cada documento deberá acompañar justificante
del pago a los acreedores, mediante apunte bancario o recibí del
acreedor en el propio documento de gasto.

d)Certificación, expedida por el beneficiario o su representante
legal, del importe total del gasto contraído por las actividades objeto

de subvención, especificando las aportaciones de los promotores,
la subvención otorgada por esta Corporación y aquellas que pro-
vengan de otros organismos públicos o privados, nacionales o
internacionales, así como cualquier otra aportación que haya ser-
vido como medio de financiación de la actividad subvencionada.

e)Certificados acreditativos de que el beneficiario se encuen-
tra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
y de Seguridad Social.

f) Ejemplar de los programas, carteles anunciadores, fotogra-
fías y demás material gráfico, escrito o sonoro, donde conste la
expresa mención, en su caso, de la subvención del Consorcio
Provincial de Desarrollo Económico.

La documentación justificativa deberá presentarse en el plazo
de tres meses desde la finalización de la actividad subvenciona-
da, salvo que en la convocatoria, convenio o resolución se esta-
blezca otro plazo distinto.

3. La justificación de los fondos se realizará ante el órgano
concedente de la subvención. Se analizará, mediante informe, la
adecuada justificación de la subvención (conforme a lo previsto
en el apartado anterior), la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad correspondiente.

Una vez informado por el servicio gestor se remitirá a la Inter-
vención para informe correspondiente. Emitido dicho informe se
devolverá al servicio gestor para la aprobación, si procede, de la
correspondiente justificación.

4. En todo caso, el beneficiario deberá acatar las instrucciones
y normas de justificación que, a tal efecto, se establezcan por el
órgano concedente de la subvención.

5. Si no se justifica debidamente el total de la actividad subven-
cionada, se reducirá la subvención concedida en el porcentaje de
los justificantes no presentados o no aceptados, siempre que se
considere que se ha alcanzado la finalidad para la que se conce-
dió la subvención.

6. Las subvenciones que se hayan concedido en atención a la
concurrencia de una determinada situación en el perceptor no
requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier me-
dio admisible en derecho de dicha situación previamente a la
concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecer-
se para verificar su existencia.

7. El pago de la subvención se realizará, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo quince, previa justificación por el bene-
ficiario de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o com-
portamiento para el que se concedió.

ARTÍCULO 12.- CONTROL FINANCIERO.
El control financiero se desarrollará de conformidad con lo es-

tablecido en el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, el Título III de la Ley General de Subvenciones
y demás normativa aplicable.

Cuando, como consecuencia del control financiero efectuado,
exista disconformidad entre el informe de la Intervención y el
órgano gestor, se someterá a consideración del Órgano compe-
tente del Consorcio Provincial de Desarrollo Económico, para
proceder a su resolución.

ARTÍCULO 13.- GASTOS SUBVENCIONABLES.
Se consideran gastos subvencionables todos aquellos a los

que se refiere el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 14. CAUSAS DE REINTEGRO.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exi-

gencia del interés de demora desde el momento del pago de la
subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, en la cuantía fijada en el artículo 38.2 de la Ley General
de Subvenciones, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones re-
queridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del
proyecto o la no adopción del comportamiento que fundamentan
la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifica-
ción insuficiente, en los términos establecidos en esta Ordenan-
za y en las demás normas que resulten aplicables.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de
difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la citada
Ley 38/2003.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
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ciones de comprobación y control financiero, así como el in-
cumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de
conservación de documentos cuando de ello se derive la im-
posibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Orga-
nismos Internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Adminis-
tración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como
de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la conce-
sión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamen-
ta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a las Entidades colaboradoras y beneficiarios, así como
de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la conce-
sión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes Públicos
o Privados, Nacionales, de la Unión Europea o de Organismos
Internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a
89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se
derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención.

j) La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulabilidad
en los supuestos previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre.

ARTÍCULO 15.- PAGOS ANTICIPADOS Y ABONOS A CUENTA.
En las Bases de Ejecución del Presupuesto, Ordenanza Gene-

ral, Bases Reguladoras específicas, o en la resolución de conce-
sión podrán contemplar la realización de pagos a cuenta y de
pagos anticipados, estableciendo las garantías que deberán pre-
sentar, en su caso, los beneficiarios. Sin perjuicio de lo anterior, no
requerirán la presentación de garantías aquellas subvenciones
que revistan la modalidad de becas de formación o similares, ni
las que se concedan a los Entes Locales.

CAPÍTULO I
RÉGIMEN SANCIONADOR

ARTÍCULO 17.- REGULACIÓN.
Las infracciones y sanciones administrativas en materia de sub-

venciones en el ámbito del Consorcio Provincial de Desarrollo Eco-
nómico se regirán por lo dispuesto en el Titulo IV, Artículos 52 a 69
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

ARTÍCULO 18.- SANCIONES.
Las sanciones en materia de subvenciones serán acordadas e

impuestas por la Presidencia del Consorcio Provincial de Desa-
rrollo Económico.

DISPOSICION FINAL
Entrada en vigor: La presente Ordenanza será objeto de publicación

íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, entrando en
vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local”.

Córdoba 23 de diciembre de 2005.— La Presidenta, Ana María
Romero Obrero.

A Y U N T A M I E N T O S

MONTEMAYOR
Núm. 11.091

A N U N C I O
SOBRE ACTIVIDADES INCLUIDAS EN LA LEY DE

PROTECCION AMBIENTAL
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta villa, hace saber:

Que por EMPREMASA, C.I.F. A14338776, domicilio en AVDA.
DEL MEDITERRÁNEO, S/N. (CÓRDOBA) se solicita licencia para
INSTALACIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE MEDIA TEN-
SIÓN 15/25 KW Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN PREFA-
BRICADO para CENTRO DE GESTIÓN DE ESCOMBROS Y
RESTOS DE OBRA, con emplazamiento en PAGO DE LA SOLA-
NA DE MONTEMAYOR y que dicha línea transcurre por parcelas
de los pagos de Las Islas, Trance Atravesado y Solana, y camino
de los Ahijones y de la Dehesilla, pertenecientes al Polígono 4 de
este municipio.

Comprobado que se ha aportado toda la documentación exigi-
da, conforme a lo previsto en el art. 16 del Reglamento de Informe
Ambiental de 30 de abril de 1996, BOJA del 18 de junio de 1996,
se somete el expediente a información pública por plazo de VEIN-
TE DÍAS, a contar del siguiente al de publicación del presente en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de anuncios muni-
cipal, pudiéndose consultar el expediente en las dependencias
municipales de este Ayuntamiento.

Montemayor, 1 de diciembre de 2005.— El Alcalde, Antonio
García García.

TORRECAMPO
Núm. 11.213

A N U N C I O
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43.1.f) de la Ley

7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, se hace público el acuerdo del Pleno por el se aprueba el
proyecto de actuación para la adaptación al uso de una vivienda
rural en el paraje “Cueva del Toro” de este término municipal,
cuyo tenor literal es como sigue:

D. Antonio Rojas Moreno presentó en el Ayuntamiento de
Torrecampo con fecha 10 de junio de 2005 proyecto de actuación
para la adaptación de una vivienda al uso de turismo rural en el
paraje “Cueva del Toro” de este término municipal, parcela 17 del
polígono 23.

El expediente se ha tramitado de acuerdo con lo establecido en
el artículo 43 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, en el que consta informe favorable de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de
Andalucía.

La actuación contenida en el expediente cabe caracterizarla
como de Interés Público, ya que cabe verificar en el ella los requi-
sitos de utilidad pública o interés social de la actividad, la necesi-
dad de emplazarse en suelo no urbanizable, la compatibilidad con
los usos previstos y el no inducir a la formación de nuevos
asentamientos.

Corresponde al Ayuntamiento Pleno adoptar resolución apro-
bando o denegando el proyecto, por ello, por unanimidad de los
señores concejales presentes, que son todos los que forman la
Corporación, se acuerda:

1º.- Aprobar el proyecto de actuación de referencia.
2º.- Remitir copia de estos acuerdos a la Consejería de Públi-

cas y Transportes de la Junta de Andalucía.
Torrecampo, 5 de diciembre de 2005.— El Alcalde, Andrés

Sebastián Pastor Romero.

PUENTE GENIL
Núm. 11.275

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Cesión del derecho de superficie

sobre los terrenos de 5.905 m2, sitos en el bien de propiedad
municipal Subsuelo Plaza Nacional, destinado a las construcción
de un Parking con un número total de 115 plazas, por un plazo de
75 años.

c) Anuncio de licitación: BOP nº 181 de fecha 26/10/2005.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- Presupuesto base de licitación.
Canon anual por plaza de aparcamiento: 30 euros + IVA.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 21/11/2005.
b) Contratista: Master Atic, S.L., representada por D. Juan

Benardino González Solano.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación:
Canon anual por plaza de aparcamiento: 30 euros + IVA.
Puente Genil, 01 diciembre, de 2005.— El Alcalde, Manuel Baena

Cobos.
———

Núm. 11.276

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO
1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Cesión del derecho de superficie

sobre los terrenos de 8.824 m2, sitos en el bien de propiedad
municipal Subsuelo Plaza Ricardo Molina, destinado a la cons-
trucción de un Parking con un número total de 305 plazas, por un
plazo de 75 años.

c) Anuncio de licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, nº
176 de fecha18/10/2005.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación.
Canon anual por plaza de aparcamiento: 36 euros + IVA.

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 21/11/2005.
b) Contratista: Parkings de Puente Genil, S.L., representada

por D. Agustín Reina Galán.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la Adjudicación:
Canon anual por plaza de aparcamiento: 36 euros + IVA.
Puente Genil, 01 diciembre, de 2005.— El Alcalde, Manuel Baena

Cobos.

LUCENA
Núm. 11.376

A N U N C I O
El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria

celebrada el día 26 de julio de 2005, acordó aprobar el “Proyecto
Básico, Ejecución, Seguridad y Salud de Nave Almacén, Aulas de
Formación y Exposición y Venta de Productos sito en Polígono
Industrial “Pilar de la Dehesa”, sito en Parcela EC”, así como el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que habrá de
regir el concurso público para la concesión del uso privativo de
espacio de dominio público para la construcción y explotación de
un edificio de servicios para agricultores y ganaderos en Lucena.
El referido Pliego de Cláusulas se integra, como parte constitutiva
del mismo, en el Proyecto aprobado.

De conformidad con los artículos 87.4 del Reglamento de Bie-
nes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/
1986, de 13 de junio, y 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente el Pro-
yecto y el Pliego de referencia se exponen al público en la Secre-
taría General de este Excmo. Ayuntamiento, durante el plazo de
treinta días, a fin de que cualquier persona pueda examinarlos y
formular, en su caso, las alegaciones u observaciones que esti-
me convenientes.

Lucena, 12 de diciembre de 2005.— El Alcalde, José Luis
Bergillos López.

MONTILLA
Núm. 11.654

A N U N C I O
El Pleno de la Excma. Corporación, en sesión celebrada el día

12 de diciembre de 2005, acordó la aprobación provisional de la

Ordenanza General Reguladora de la concesión de subvencio-
nes de este Ayuntamiento y someter la misma a trámite de infor-
mación pública durante un plazo de treinta días, durante los cua-
les, los interesados podrán examinar el expediente, que se en-
cuentra a su disposición en la Secretaría del Ayuntamiento de
Montilla y formular las alegaciones o sugerencias que estimen
oportunas.

Finalizado dicho plazo sin la presentación de alegaciones, el
acuerdo adoptado con carácter provisional, se entenderá defini-
tivamente adoptado.

Montilla, a 20 de diciembre de 2005.— El Alcalde, P.D. Aurora
Sánchez Gama.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 11.750

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 22 de Noviembre de 2005,
adoptó el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Ejecución UNO (UE-1) del PERI “SR-8” (HIE-
RROS CORDOBA) del P.G.O.U. de Córdoba promovido por SO-
CIEDAD INTERNACIONAL DE PROMOCIONES URBANAS S.A.,
comunicando al promotor que durante el trámite de información
pública y, en todo caso, antes de su Aprobación Definitiva habrá
de presentar un Texto Refundido que subsane las observaciones
contenidas en los informes técnicos del Servicio de Planeamiento,
de cuyo contenido habrá de darse traslado, así como las que
pudieran contener los informes de los servicios pendientes de
recibirse.

SEGUNDO.- Advertir igualmente al promotor que de cara a la
aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, y conforme a
lo dispuesto en el artículo 5.2.4.3 de las Normas Urbanísticas de
P.G.O.U. vigente, habrá de presentar un compromiso de consti-
tuir un depósito del 2% del presupuesto de ejecución material -
(calculado con arreglo al coste de las obras en concepto de
control de calidad para la realización de los ensayos correspon-
dientes)- en el plazo de los tres meses siguientes a la notificación
del acuerdo de Aprobación Definitiva del presente Proyecto de
Urbanización.

TERCERO.- Someter dicho Proyecto a información pública por
un plazo de QUINCE DIAS, mediante publicación de Edictos en el
Boletín Oficial de la Provincia, Prensa Local y Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento y de esta Gerencia, todo ello previa presenta-
ción en esta Gerencia del texto del Proyecto de Urbanización
debidamente visado por los correspondientes Colegios Profesio-
nales.

Córdoba, 21 de diciembre de 2005.— El Gerente, Antonio
Jiménez Medina.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 11.751

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en
sesión celebrada el día 22 de Noviembre de 2005, adoptó el
siguiente acuerdo:

PRIMERO: Aprobar definitivamente la delimitación de Unida-
des de Ejecución propuesta, en el ámbito del PERI SR-8 “Hierros
de Córdoba” promovido por Sociedad Internacional de Promocio-
nes Urbanas S.A.

SEGUNDO: Notificar a los interesados y publicar el acuerdo en
el BOP de conformidad con lo previsto en el artículo 106 de la
LOUA y artículo 36.d) del RGU.

TERCERO: Lo que se hace público para general conocimiento,
significando que contra este Acuerdo, se podrá interponer RECURSO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante EL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de publicación del Acuerdo de Aproba-
ción definitiva, a tenor de lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley
29/98 de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro Recurso que estime procedente.

Córdoba, 21 de diciembre de 2005.— El Gerente, Antonio
Jiménez Medina.
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CABRA
Núm. 41

El Alcalde de esta Ciudad hace saber:
Que en la Intervención de Fondos de esta Entidad Local y

conforme disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamacio-
nes, el Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio
2006, aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 30 de diciembre de 2005.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el
artículo 170.1 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004, y por
los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites;

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, considerándose definitiva-
mente aprobado de no haber reclamaciones.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que reclama: Ayuntamiento Pleno.
Lo que se hace público para general conocimiento y efectos

legales oportunos.
Cabra, 3 de enero de 2006.— El Alcalde, Ramón Narváez

Ceballos. Por mandato de S.Sª., El Secretario, Juan Molero López.

BUJALANCE
Núm. 48

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación de 29-12-
2005 el Presupuesto General para el ejercicio de 2.006, se expo-
ne al público, durante un plazo de quince días hábiles desde su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, el expediente
completo a efectos de que los interesados que se señalan en el
apartado 1 del artículo 170 del Real Decreto Legislativo 2/2.004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, puedan examinarlo y pre-
sentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación por los
motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el Presupuesto se entenderá defini-
tivamente aprobado.

Bujalance, a 29 de diciembre de 2005.— El Alcalde Presidente,
Rafael Cañete Marfil.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 11.070

Don Antonio Miguel Vallejo Jiménez, Juez titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Único de Priego de Córdoba,
hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 384/2005, a instancia de María Ángeles Higueras
Mengíbar, representada por el Procurador don José Luis Castilla
Linares y asistida del Letrado don Carlos Valverde Abril, expe-
diente de dominio para la reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido de las siguientes fincas:

Urbana: “Casa, hoy solar, que estaba formada por dos pisos
situada en la calle Real de esta ciudad, marcada con el número
54, formada sobre una superficie de 130 metros cuadrados, con-
teniendo en el primer piso, cocina, portal, una sala, patio, dos
cuadras y una bodega; y el segundo tres cámaras. Sus linderos
son: Por la derecha entrando, con casa de don José Hoyo Carrilo;
por la izquierda, con otra de Patrocinio Ruiz Casado; y por la
espalda, con el molino aceitero de don Juan Jiménez Gomez”.
Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Priego de
Córdoba en pleno dminio a favor de don Enrique Expósito
Mengíbar, de sesenta años, casado con doña Carmen Vida Pérez,
tejedor, de esta vecindad, en el tomo 397 del Archivo, libro 207 de

Priego de Córdoba, folio 194, finca número 7.677, inscripción 8ª.
Título: Adquirida por compra a don Rafael Molina Sánchez, me-
diante escritura autorizada en esta ciudad, ante el Notario don
Antonio Casas López.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Priego de Córdoba, a 30 de noviembre de 2005.— El Juez
Titular, Antonio Miguel Valleo Jiménez.

CÓRDOBA
Núm. 11.588

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 814/2005, a instancia de don Vidal Olmos Heredia, contra
don Antonio Díaz Mesa, se ha acordado citar a Antonio Díaz
Mesa como parte demandada por tener ignorado paradero para
que comparezcan el próximo día 19 de enero de 2006, a las 11
horas de su mañana para asistir a los actos de conciliación y
juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,
sito en calle Doce de octubre, 2 (Pasaje). Pl.3 debiendo compare-
cer personalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la avertencia de
que es única conovocatoria y que no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la
referida parte realice prueba de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y paa que sirva de citación a Antonio Díaz Mesa.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en

el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 21 de diciembre de 2005.— El Secretario Judi-
cial, Enrique Summers Rivero.

———
Núm. 11.589

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de los Social Número Dos
de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 170/2005,

sobre Ejecución, a instancia de Carmen María Morales López,
contra Muebles Hidalgo y Tarifa, S.L., en la que con fecha 17 de
noviembre de 2005, se ha dictado Auto que sustancialmente dice
lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Declarar a la ejecutada Muebles Hidalgo y Tarifa, S.L., en situa-

ción de insolvencia con carácter provisional por importe de
1.087,26 euros de principal más 173,96 euros presupuestadas
para intereses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación de los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado,  sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes de
la ejecutada sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cincos días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don
Antonio Barba Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número Dos de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Muebles Hidalgo y
Tarifa, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro
el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de
Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la Ley expresanmente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———
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Núm. 11.590
El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número Cua-

tro de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 66/2005,

sobre Ejecución, a instancia de José María García Armero, con-
tra Productos Ecológicos Andaluces, S.L., en la que con fecha 15
de marzo de 2005 se ha dictado resolución que sustancialmente
dice lo siguiente:

Providencia de la Magistrada-Juez doña María Rosario Flores
Arias.

En Córdoba, a 20 de diciembre de 2005.
Dada cuenta; por recibido el anterior despacho únase a los

Autos de su razón. Practíquese Tasación de Costas y Liquidación
de intereses legales devengados en las presentes actuaciones,
de la que se dará vista a las partes por el término legal de los diez
días hábiles siguientes al de su notificación, principiando por la
condenada al pago, a fin de que si les conviniere puedan impug-
narla, conforme a lo dispuesto en los artículos 245 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y apercibiéndoles de que de no
verificarlo se les tendrá por conformes con la misma.

Lo mandó y firma S. Sª. Ante mí. Doy fe.
Y para que sirva de notificación en forma a Productos Ecológicos

Andaluces, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se descono-
cen, libro el presente edicto que se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Córdoba, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán
notificadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de Autos o Sentencias o se trate de emplaza-
mientos y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente
disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 11.591
El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de los Social Número Dos

de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 118/2005,

sobre Ejecución, a instancia de María del Carmen González
Rodríguez, contra Juan Manuel Escobar Rueda, en la que con
fecha 17 de noviembre de 2005, se ha dictado Auto que
sustancialmente dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Declarar a ejecutado Juan Manuel Escobar Rueda, en situa-

ción de insolvencia con carácter provisional por importe de 619,58
euros de principal más 99,13 euros presupuestadas para intere-
ses legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones previa anotación de los Libros de
Registro correspondientes de este Juzgado,  sin perjuicio de
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocieren bienes de
la ejecutada sobre los que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cincos días hábiles siguientes al de su notificación.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firma el Iltmo. Sr. don
Antonio Barba Mora, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social
Número Dos de Córdoba. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Juan Manuel Escobar
Rueda, cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el
presente edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Córdoba, con la prevención de que las demás resolu-
ciones que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de
Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas
otras para las que la Ley expresanmente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 11.592
El/La Secretario Judicial del Juzgado de lo Social Número Dos de

Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 52/2005,

sobre Ejecución, a instancia de Antonio Obejo Caballero, contra
A.C. Climan, S.L., en la que con fecha 30 de noviembre de 2005
se ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Declarar a la ejecutada A.C. Climan, S.L., en situación de insol-

vencia con carácter provisional por importe de 41.636,44 euros
de principal, más 6.661,83 euros que provisionalmente se presu-
puestan para intereses legales y costas del procedimiento, sin
perjuicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial, haciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer Recurso de Reposición ante este Juzgado en el plazo
de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, y que
transcurrido dicho término, si no manifiestan alegación alguna se
procederá al Archivo Provisional de las actuaciones.

Y para que sirva de notificación en forma a A.C. Climan, S.L.,
cuya actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los
Estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de
Autos o Sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Secretario/a Judicial, firma ilegible.
———

Núm. 11.593
Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de

lo Social Número Cuatro de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 924/2005, a instancia de doña María del Pilar Alcaide
Cuadro contra Arte Puerta de Córdoba, S.L., se ha acordado citar
a María del Pilgar Alcaide Cuadro y Arte Puerta de Córdoba, S.L.,
como parte demandada por tener ignorado paradero para que
comparezcan el próximo día 13 de febrero de 2006, a las 12
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce
de octubre, 2 (Pasaje). Pl.5 debiendo comparecer personalmente
o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba
de que intente valerse, con la avertencia de que es única
conovocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Igualmente, se le cita al representante legal de dicha empresa
para que en el mismo día y hora, realice prueba de Interrogatorio
de Parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su dispo-
sición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Arte Puerta de Córdoba, S.L.
cuyo útlimo domicilio consta Carretera Trassierra, km. 5, hoy en
paradero desconocido.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 19 de diciembre de 2005.— La Secretaria Judi-
cial, Miriam Palacios Criado.

ANUNCIOS DE SUBASTA
DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA

ÁREA DE COOPERACIÓN CON LOS MUNICIPIOS Y
MEDIO AMBIENTE

SERVICIO CENTRAL DE COOPERACIÓN
Núm. 11.622

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA.
a) Organismo. Diputación Provincial de Córdoba.
b) Dependencia: Servicio Central de Cooperación.
c) Departamento: Gestión de Unidad de Contratación.
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en

sesión celebrada el día 23 de noviembre del año en curso, ha
prestado aprobación a los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares, así como a los de Prescripciones Técnicas para las
asistencias técnicas para la elaboración de Agendas 21 a los Mu-
nicipios que a continuación se relacionan.
2.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-

CACIÓN.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
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c) Forma: Abierto.
3.- OBJETO DEL CONTRATO.

MUNICIPIO TIPO LICITACIÓN
Hornachuelos 30.010,00
Hinojosa del Duque 27.213,83
Almedinilla 25.771,40
Espejo 28.348,54
Nueva Carteya 26.252,21

4.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.
Los Pliegos de Cláusulas Particulares y de Prescripciones Téc-

nicas y cuantos documentos lo integran, estará de manifiesto en
el Servicio Central de Cooperación, Responsable de Gestión de
Contratación de la Diputación Provincial de Córdoba, sita en la
Plaza de Colón, 15 de ésta Capital, Código Postal 14071, Tfno:
957211100, Fax: 957211110 y podrá ser examinado durante el
plazo de presentación de solicitudes para la participación en el
Concurso y en horas de oficina.

5.- PRESENTACION DE OFERTAS.

Se podrán presentar en el Registro General de Entrada de ésta
Diputación Provincial, sita en al Plaza de Colón, 15 de ésta Capi-
tal, Código Postal 14071, Tfno; 957211100, Fax: 957211110, du-
rante el plazo de 15 días naturales a partir del siguiente al de la
publicación de éste anuncio en el B.O.P. y ello hasta las doce
horas del última día.

Las proposiciones serán secretas, debiendo presentarse dos
sobres cerrados en los que aparezcan las siguientes inscripcio-
nes:

“SOBRE Nº 1: PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA TOMAR
PARTE EN EL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE
LA CONSULTORÍA Y ASISTENCIA CONSISTENTE EN LA
ELABORCIÓN DE LA ANGENDA 21 EN EL MUNICIPIO DE
...........................”.

Dicho sobre contendrá la PROPOSICIÓN ECONOÓMICA, for-
mulada conforme al modelo que figura en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

“SOBRE Nº 2: DOCUMENTACIÓN PARA TOMAR PARTE EN
EL CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA
CONSULTORÍA Y ASISTENCIA CONSISTENTE EN LA
ELABORCIÓN DE LA ANGENDA 21 EN EL MUNICIPIO DE
................................”.
Con expresión del nombre de la Empresa que presenta la do-

cumentación.
Este sobre de documentación comprenderá todos y cada uno

de los documentos exigidos en la Cláusula Octava del Pliego,
advirtiéndose que serán desestimadas las proposiciones que no
las contengan, salvo los supuestos de subsanación de errores
autorizados en la legislación vigente.

6.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y APERTURA
DE PLICAS.

Se celebrará un PRIMER ACTO, en la Excma. Diputación Pro-
vincial, el día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones, al objeto de calificar los docu-
mentos presentados en tiempo y forma.

Su resultado se publicará en el Tablón de Edictos de la Diputa-
ción, a los efectos del artículo 101 del R.G.C.E.

En un SEGUNDO ACTO, de carácter público, a celebrar en el
Salón de Sesiones de la Excma. Diputación Provincial, a las 12
horas del quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo
de presentación de ofertas, se procederá a la apertura de las
proposiciones económicas admitidas.

En el supuesto de que no se presuma la existencia de éste
tipo de bajas, la Mesa en el segundo acto interesará de los
Servicios Técnicos la emisión del informe con aplicación  de
los criterios que se ponderan en el Pliego para, con posterio-
ridad y en un TERCER ACTO realizar la propuesta de adjudi-
cación.

Si alguno de éstos plazos finalizase en sábado, el Acto se
celebrará el día siguiente hábil.

Los gastos derivados de la publicación de éste anuncio serán
con cargo a los adjudicatarios de las asistencias.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.— El Presidente, Francisco
Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
HORNACHUELOS

Núm. 11.409

A N U N C I O
Consecuente con el acuerdo adoptado por el Pleno de este

Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de
2005, y conforme a lo dispuesto en el art. 79 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,  se
hace público el siguiente anuncio de subasta por procedimiento
abierto:

Objeto: Constituye el objeto de esta subasta la enajenación del
siguiente bien de propiedad municipal:

• Solar sito en C/ Islas Canarias, s/n., de esta localidad.
Inscrita: Finca 3.639, Tomo 918, Libro 84, Folio 86, Inscripción

1ª.
Exposición del expediente: En la Secretaría General del Ayun-

tamiento de Hornachuelos, durante los días laborables, excepto
sábados, y en horas de oficina.

Garantía provisional y definitiva: Los licitadores deberán cons-
tituir una fianza provisional equivalente al 2 por 100 del valor de
los bienes.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Las proposi-
ciones se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento
de Hornachuelos, durante el plazo de 15 días naturales, a contar
desde el siguiente de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en horario de oficina.

Las proposiciones se presentarán en un sobre cerrado en el
que figurará la inscripción “PROPOSICIÓN PARA TOMAR PAR-
TE EN LA SUBASTA POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA
LA ENAJENACIÓN DEL SOLAR SITO EN C/ ISLAS CANARIAS,
S/N DE LA LOCALIDAD”.

Dentro de este sobre mayor se contendrán dos sobres A y B,
cerrados con la misma inscripción referida en el apartado anterior
y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará “DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
DE LA PERSONALIDAD Y CARACTERÍSTICAS DEL CONTRA-
TISTA Y GARANTÍA DEPOSITADA”. Y contendrá los siguientes
documentos:

- DNI del licitador o fotocopia compulsada.
- Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en su caso, si

se actúa en representación de otra persona.
- Escritura de constitución de la sociedad mercantil inscrita en

el Registro Mercantil, y número. De identificación fiscal, cuando
concurra una sociedad de esta naturaleza.

- Declaración responsable de no estar incurso en prohibicio-
nes de contratar, conforme al artículo 20 del TRLCAP.

- El resguardo acreditativo de la garantía provisional.
- Las empresas extranjeras, presentarán  despacho expedido

por la Embajada de España en el País respectivo, donde se cer-
tifique que conforme a  su  legislación  tiene capacidad para
contratar  y obligarse, y declaración de someterse a la jurisdic-
ción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden,
para las incidencias que de modo directo e indirecto pudieran
surgir del contrato, con renuncia  en su caso, al fuero   jurisdiccio-
nal extranjero que pudiera corresponderle.

- Informe de Intervención, que acredite que el licitador no tiene
deudas pendientes con la Corporación.
El sobre B se subtitulará “OFERTA ECONÓMICA” con el si-

guiente modelo:
“D. _____________________________________________,

con domicilio en ______________________________________,
Municipio _________________, Código Postal __________ y DNI
nº _________________, en nombre propio  (o en representación
de _________________________________________________
como acredito por  _______________________) enterado  de la
convocatoria  de subasta por procedimiento abierto, anunciada
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº. _______, de fecha
_______________,  para la enajenación del solar sito en C/ Islas
Canarias, s/n de la localidad, tomo parte en la misma comprome-
tiéndome a adquirir dicho bien por el precio de _________________
(en letra y número), con arreglo al Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas que acepto íntegramente, siendo de mi cuenta todos los
impuestos, tasas, etc. que genere la compra del inmueble”.
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Constitución de la Mesa de Contratación y apertura de Plicas:
1. Tendrá lugar en el Salón de actos del Ayuntamiento a las 9

horas del tercer día hábil siguiente al en que termine el plazo de
presentación de proposiciones, si este día fuere sábado, se re-
trasará la apertura de proposiciones al primer día hábil de la
semana siguiente.

2. La MESA de contratación estará integrada del siguiente modo:
PRESIDENTE: Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue.

VOCALES:
- Secretario General o funcionario en quien delegue.
- Interventor o funcionario en quien delegue.
- Concejal de Hacienda o concejal en quien delegue.
- Jefe de los Servicios Técnicos o funcionario en quien de-

legue.
SECRETARIO: Araceli López Jiménez, o funcionario en quien

delegue.
- Los Portavoces de los grupos municipales podrán asistir como

observadores.
Gastos: En virtud de la adjudicación, los adjudicatarios queda-

rán obligados al pago del importe de los anuncios y cuantos gas-
tos se originen con motivo de los trámites preparatorios y de
adjudicación de esta subasta.

Hornachuelos, a 23 de noviembre de 2005.— El Alcalde,  Julián
López Vázquez.

HORNACHUELOS
Núm. 11.584

A N U N C I O
Por Acuerdo de Pleno de 8 de noviembre de 2005, ha sido aprobado

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la
contratación, por subasta, mediante procedimiento abierto, tramitación
ordinaria, de las obras de “UNIDAD DE ESTANCIA DIURNA DE
HORNACHUELOS”, el cual se expone al público por plazo de VEINTI-
SÉIS días, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Hornachuelos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: obras de “UNIDAD DE ESTANCIA

DIURNA”, con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y Proyecto Técnico, redactado por el Arquitecto D. Ma-
nuel Aparicio y aprobado por Acuerdo de Pleno de 8 de Noviem-
bre de 2005.

b) Lugar de ejecución: Hornachuelos.
c ) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c ) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación y criterios de selección.
Presupuesto base de licitación: Importe total: 702.862,96 euros

(IVA incluido).
Criterios de selección para adjudicación de la obra: los estable-

cidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
5. Garantías.

a) Provisional:  2% del Presupuesto base de la licitación.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Hornachuelos.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1.
c ) Localidad y código postal: Hornachuelos  14.740.
d) Teléfono: 957/641 051  957/641 052.
e) Fax: 957/640 449.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de
presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.

Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los 26 días natu-
rales contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Si el último día
fuese sábado, domingo o festivo se entenderá prorrogado al pri-

mer día hábil siguiente.
b) Documentación a presentar: la especificada en la Cláusula

8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c ) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento

de Hornachuelos.
9. Apertura y ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación designada a tal fin por el
Ayuntamiento de Hornachuelos.

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, nº 1.
c ) Localidad: Hornachuelos.
d) Fecha: El primer día hábil siguiente al tercero natural des-

pués del último de presentación de proposiciones, la Mesa de
Contratación calificará lo documentación administrativa y técnica
contenida en los sobres nº 2 y 3, presentada en tiempo y forma. El
acto público de apertura de las proposiciones económicas conte-
nidas en el sobre nº 1  se celebrará el primer día hábil siguiente al
séptimo natural en que finalice el plazo de presentación de ofer-
tas. Si los indicados días fuese sábado, los actos se demorarán
hasta el primer día hábil siguiente.

e) Lugar: Salón de Plenos de la Corporación.
Hora: A las 12:00 horas.

10. Gastos de anuncios.
A cargo del Ayuntamiento.
Hornachuelos, a 25 de noviembre de 2005.— El Alcalde, Julián

López Vázquez.

OTROS ANUNCIOS
EMPRESA PROVINCIAL DE RESIDUOS Y

MEDIO AMBIENTE, S.A.
(EPREMASA)
Núm. 11.319

A N U N C I O
Esta Empresa tiene previsto adquirir un suministro de vestua-

rio y equipos de protección individual para el personal que presta
sus servicios en la Empresa Provincial de Residuos y Medio
Ambiente, S.A.

Las firmas interesadas pueden presentar sus ofertas antes de
las 12 horas del día que finalice el plazo de 30 días naturales,
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio. Si este día fuese sábado o festivo, se entiende que el plazo
finalizará el inmediato hábil posterior. Las ofertas se presentarán
en la sede social de esta Empresa situada en la Avenida del
Mediterráneo, sin número, de Córdoba, donde también pueden
retirar los mencionados pliegos de condiciones.

Córdoba, 12 de diciembre de 2005.— El Gerente, Blas Molina
Troyano.

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA
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